
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número No. Solicitud Pregunta Respuesta 

Cuarto 

Trimestre 
(Octubre- 

Noviembre- 
Diciembre) 

131466900013924 Base de datos, en formato 

abierto, sobre convenios, 

contratos y acuerdos 

firmados por la institución 

con Petróleos Mexicanos, 

sus filiales, empresas 

petroleras y de servicios 

petroleros, que incluyan 

fecha de firma, institución 

firmante (facultad, escuela, 

instituto, departamento, 

etc.), tema, causal o motivo 

del documento firmado, 

empresa firmante y monto, 

En relación a su requerimiento se le informa. 

Base de datos, en formato abierto, sobre convenios, contratos 

y acuerdos firmados por la institución con Petróleos 

Mexicanos, sus filiales, empresas petroleras y de servicios 

petroleros, que incluyan fecha de firma, institución firmante 

(facultad, escuela, instituto, departamento, etc.), tema, 

causal o motivo del documento firmado, empresa firmante y 

monto, correspondientes a 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 

2023, y 2024 

Esta Dirección no cuenta con convenios contratos o acuerdos con 

Petróleos Mexicanos, sus filiales, empresas petroleras y de 

servicios petroleros correspondientes al periodo 2018 a 2024.  

En relación a su pregunta se le hace de su conocimiento.  

Le informo que en el periodo que marca de 2018 a 2024 no se 

cuenta con registro de algún documento consensual con Petróleos 

Mexicanos y sus filiales. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

correspondientes a 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 

2023, y 2024 

En relación a su requerimiento se le notifica.  

La Coordinación de Administración y Finanzas, NO cuenta con 

convenios, contratos y acuerdos firmados con Petróleos Mexicanos, 

sus filiales, empresas petroleras y de servicios petroleros.  

131466900014024 - Histórico de matrícula total 

de estudiantes inscritos en 

modalidad virtual/no 

escolarizada en los últimos 5 

años, desagregada por sexo, 

nivel educativo y programa 

académico. - Número 

máximo de estudiantes por 

grupo atendidos por 

docente/profesor de 

modalidad virtual/ no 

escolarizada, por nivel 

En relación a su requerimiento se le informa. 

Histórico de matrícula total de estudiantes inscritos en 

modalidad virtual/no escolarizada en los últimos 5 años, 

desagregada por sexo, nivel educativo y programa 

académico.  

Se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) con la información 

requerida. 

En relación a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

Número máximo de estudiantes por grupo atendidos por 

docente/profesor de modalidad virtual/ no escolarizada, por 

nivel educativo.  

MATRICULA DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

Generac

ión 

Fechas Ingre

sos 

Muje

res 

Hombr

es 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

educativo. - Número 

máximo de grupos 

atendidos por 

docente/profesor de 

modalidad virtual/no 

escolarizada, por nivel 

educativo. - Descripción de 

principales funciones a 

realizar por un profesor de 

asignatura en la modalidad 

virtual/no escolarizada, por 

nivel educativo.. 

10ª MAYO-JUNIO 2019 33 28 5 

11ª 
ENERO-FEBRERO 

2020 
22 19 3 

12ª MAYO-JUNIO 2020 8 6 2 

13ª 
ENERO-FEBRERO 

2021 
12 8 4 

14ª MAYO-JUNIO 2021 9 8 1 

15ª 
ENERO-FEBRERO 

2022 
15 10 5 

16ª MAYO-JUNIO 2022 7 4 3 

17ª 
ENERO-FEBRERO 

2023 
12 10 2 

18ª MAYO-JUNIO 2023 11 9 2 

19ª 
ENERO-FEBRERO 

2024 
8 8 0 

20ª 
JULIO-AGOSTO 

2024 
7 4 3 

 TOTALES 144 114 30 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Número máximo de grupos atendidos por docente/profesor de 

modalidad virtual/no escolarizada, por nivel educativo.  

Número máximo de grupos atendidos por docente del Programa 

Educativo de Licenciatura en Innovación y Tecnología Educativa 

del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.  

 

Número máximo de 

estudiantes por grupo 

atendidos por docente 

Número máximo de grupos 

atendidos por docente 

25 2 

  

Descripción de principales funciones a realizar por un 

profesor de asignatura en la modalidad virtual/no 

escolarizada, por nivel educativo. 

Descripción de principales funciones a realizar por un profesor de 

asignatura del Programa Educativo de Licenciatura en Innovación 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

y Tecnología Educativa del Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades. 

Asesoría en la modalidad virtual 

Es la acción que realiza el docente experto en educación a distancia 

y uso de TIC, con una solida formación en un campo disciplinar, 

que diseña, propone y/o actualiza contenidos curriculares, guías 

de estudio y materiales educativos; resuelve dudas académicas 

evalúa el proceso de enseñanza aprendizaje; fomenta la 

interacción, el estudio independiente, así como el desarrollo de 

competencias en ambientes virtuales de aprendizaje. 

 
Tutoría en la modalidad virtual 

Es la acción que realiza el docente experto en educación a distancia 

y uso de TIC que utiliza las tecnologías de información y 

comunicación para integrar al estudiante al sistema de educación 

virtual y acompañarle en su proceso de aprendizaje. Brinda apoyo 

para superar obstáculos de orden cognoscitivo y afectivo para 

mejorar su desempeño, acrecentar su interés y motivar su 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

permanencia. Es un enlace entre el estudiante, el asesor y la 

institución a través del seguimiento académico, procesos 

administrativos y de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje.  

 
En relación a su requerimiento se le notifica.  

Información Solicitada 

Número máximo de 

estudiantes por grupo 

atendidos por asesor de 

honorarios 

25 

Número máximo de grupos 

atendidos por asesor de 

honorarios.  

3 

Principales funciones a 

realizar por un asesor de 

honorarios. 

1.- Revisar el funcionamiento 

del curso, instrucciones, 

recursos y materiales.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2.- Proponer mejoras al 

programa de la asignatura o 

curso.  

3.- Rediseñar Guía de estudio 

(adecuación o elaboración de 

nuevas actividades) del curso, 

así como actualización y/o 

rediseño de materiales de 

estudio.  

4.- Proponer y/o revisar 

calendario de las actividades 

según el programa de la 

asignatura o curso,  

5.- Cargar o actualizar 

información personal.  

6.- Incorporar actividades 

diagnosticas en la guía de 

estudio.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

7.- Desarrollar y enviar las 

evaluaciones automatizadas 

con las opciones que 

correspondan  

8.- Establecer contacto con los 

estudiantes a través de un 

anuncio de bienvenida que 

incluya precisiones a 

considerar para la 

participación en el curso.  

9.- Explorar conocimientos 

previos de los estudiantes y 

analizar los resultados como 

apoyo a la asesoría.  

10.- Proporcionar fuentes de 

información adicionales 

necesarias para clarificar 

inquietudes de contenidos.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

11.- Apoyar en la 

interpretación y compresión 

de los lineamientos o 

consignas de las actividades 

individuales y colaborativas a 

desarrollar en los aspectos 

disciplinares.  

12.- Atender foro de dudas 

para resolver dificultades de 

aprendizaje de contenidos.  

13.- Revisar los foros de los 

equipos para asesorar el 

desarrollo de los trabajos 

colaborativos en cuanto a 

contenido.  

14.- Estimular a los 

estudiantes.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

15.- Compartir ejemplos y 

alternativas de solución a 

casos específicos.  

16.- Considerar seguimiento 

de participaciones 

significativas de los 

integrantes para asignar 

calificaciones en trabajos 

colaborativos.  

17.- Evaluar las actividades de 

aprendizaje y proporcionar 

realimentación oportuna 

(individuales y colaborativas).  

18.- Publicar un mensaje de 

cierre. 

19.- Registrar calificaciones 

de coevaluación calificación 

final de actas.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

20.- Atender solicitudes de 

revisión de resultados previo a 

la firma de actas. 

21.- Entregar informe final del 

curso, evidencias de 

actividades y actas.  

 

En relación a su requerimiento se da respuesta. 

Descripción de principales funciones a realizar por un 

profesor de asignatura en la modalidad virtual/no 

escolarizada, por nivel educativo. 

Perfil del docente de modalidad no presencial 

Ámbito de la formación:  

1. Grado académico superior al nivel del programa educativo a 

impartir.  

2. Formación pedagógica en educación a distancia.  

3. Formación en el área del conocimiento validada por la 

academia.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

4. Certificación por organismos en esta modalidad. 

5. Dominio de un segundo idioma, preferentemente inglés.  

6. Dominio de herramientas informáticas e Internet. 

7. Posesión de cultura general. 

 

 Características personales para la docencia:  

1. Identificación institucional, compromiso con la visión y 

misión de la UAEH.  

2. Desarrollo de valores éticos (responsabilidad, honestidad, 

respeto, compromiso, lealtad, justicia y equidad).  

3. Capacidad de liderazgo  

4. Capacidad para asumir el papel de organizador. 

5. Actitud y habilidad para el trabajo en equipo 

6. Habilidad para motivar,  

7.  Actitud crítica, innovadora y propositiva  

8. Disposición para la formación y actualización permanente,  

9. Disposición para autoevaluarse y ser evaluado. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Competencias docentes:  

1. Dominio del conocimiento del área disciplinar y sus 

relaciones con otras áreas (interdisciplinariedad) que le 

permitan elegir, secuenciar, presentar y evaluar los 

contenidos de la enseñanza.  

2. Manejo de metodologías centradas en el aprendizaje.  

3. Dominio de técnicas de aprendizaje activo y autorregulado, 

colaborativo y basado en problemas para centrar el 

aprendizaje en el estudiante.  

4. Manejo de recursos didácticos informáticos.  

5. Habilidad en la gestión informática de alumnos.  

6. Habilidad en el uso de tecnología educativa. 

7. Dominio de la tutoría telemática.  

8. Manejo de estrategias eficientes de evaluación de los 

aprendizajes en modalidad no presencial.  

9. Habilidad para comunicarse oralmente y por escrito.  

10. Dominio de las tecnologías de información y comunicación 

para el uso en educación a distancia y, en especial, de las 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

herramientas del entorno virtual o plataforma tecnológica a 

través de la cual se entreguen los contenidos.  

11. Habilidad para la selección y diseño de materiales escritos, 

informáticos, audiovisuales y multimediales. 

Ámbito de la investigación:  

1. Manejo de metodologías y técnicas de investigación en el 

ámbito educativo y disciplinar que imparte 

2. Incorporación activa de alumnos a proyectos de 

investigación. 

Desempeño institucional:  

1. Conocimiento y cumplimiento de la normatividad 

institucional.  

2. Conocimiento del programa educativo en el que se 

desempeña.  

3. Participación de calidad en las comisiones académicas. 

4. Productividad del trabajo en academias 

5. Realización de tutorías telemáticas. 

6. Realización de asesorías telemáticas.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

7. Promoción de bajos índices de deserción 

8. Generación de altos índices de satisfacción entre alumnos, 

pares académicos, directivos y de sí mismo, con su labor 

docente  

9. Generación de una evaluación docente institucional de 

calidad 

10. Vinculación con el entorno para proponer alternativas de 

solución a problemas específicos. 

 
Referente al medio de entrega de la información que usted desea 

en “copia simple” se pone la presente respuesta a su disposición 

en la Unidad de Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 7° 

piso, Carretera Pachuca-Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, México; C.P. 42039, Teléfono: 771 71 

720 00 ext. 10040 y 10041, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se 

requiere que notifique el día y la hora en que acudirá. 

 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900014124 GABRIELA DELGADO 

BARRIOS, por derecho 

propio; señalando como 

domicilio para oír y recibir 

notificaciones y 

documentos el que se ubica 

en la calle Ignacio L. Vallarta 

No. 1, 3er., piso, de la 

colonia Tabacalera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, en la Ciudad 

de México; con dirección de 

correo electrónico: 

gabrieladelgado_b@yahoo.

com.mx y número 

En realción a su requerimiento se le informa: 

Se me informe SI LOS EMPLAZAMIENTOS A HUELGA 

REALIZADOS A FINALES DEL AÑO 2023 POR PARTE DE EL 

SINDICATO DE PERSONAL ACADÉMICO Y EL SINDICATO ÚNICO 

DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS AMBOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, 

RESPECTIVAMENTE, EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO HASTA QUE FECHA 

DEL AÑO 2024 SE ENCONTRABAN VIGENTES Y, EN SU CASO, 

A PARTIR DE QUE FECHA CESARON SUS EFECTOS. 

• El emplazamiento del procedimiento de huelga iniciado por 

el Sindicato Único de Trabajadores y Empleados de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo fue realizado 

por el Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo el 27 de diciembre de 2023 a las 10:18 horas. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

telefónico: 5554078455, 

atentamente solicito, con 

verídico respeto: Se me 

informe SI LOS 

EMPLAZAMIENTOS A 

HUELGA REALIZADOS A 

FINALES DEL AÑO 2023 POR 

PARTE DE EL SINDICATO DE 

PERSONAL ACADÉMICO Y EL 

SINDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS AMBOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE HIDALGO, 

RESPECTIVAMENTE, EN 

CONTRA DE LA 

Dejando de surtir efectos el día 15 de mayo del 2024, fecha 

en la que se dictó sentencia 

 

• El emplazamiento del procedimiento de huelga iniciado por 

el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo fue realizado por el 

Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo el 

20 de diciembre de 2023 a las 14:59 horas. Dejando de 

surtir efectos el 24 de junio de 2024, fecha en la que se dictó 

sentencia 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

HASTA QUE FECHA DEL AÑO 

2024 SE ENCONTRABAN 

VIGENTES Y, EN SU CASO, A 

PARTIR DE QUE FECHA 

CESARON SUS EFECTOS. 

131466900014224 Es una soicitud de 

informacion sobre si la 

institucion tiene 

conocimento y/o registro 

sobre algun suceso de tipo 

incidente vial ocurrido en el 

municipio de mineral del 

monte Frente a la Escuela de 

artes perteneciente a la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 22 de octubre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima novena sesión extraordinaria del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Universidad Autonoma del 

Estado de Hidalgo el dia 28 

de febrero del año 2024 

alrededor de las 11:00 horas 

del dia y posteriores ; si es 

asi , desde cuando tiene 

conocimiento, asi tambien 

como cargo y nombre del o 

de los funcionarios que 

tienen conocimiento y 

atraves de que medio por el 

cual se le informóo quedó 

registro. 

“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 

información por lo que se sugiere realizar la misma a la Presidencia 

Municipal de Mineral del Monte, L.D. Jessica Karina García 

Hernández Titular de la Unidad de Transparencia, Palacio 

Municipal, S/N, Col. Centro C.P. 42130, Mineral del Monte, 

Hidalgo, Tel: 771 371 7143 Ext. 101, correo electrónico 

tmineraldelmonte@gmail.com o a través de la liga: 

https://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/transparencia/. 

 

131466900014324 Por medio de la presente el 

que suscribe C. Cervando 

Rivera Martínez. solicita la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 13 de noviembre del año 2024, a las 12:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

mailto:tmineraldelmonte@gmail.com
https://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/transparencia/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

siguiente información para 

la cual se puede apoyar en 

caso de ser necesario en el 

siguiente documento el cual 

encontrara en el siguiente 

link: 

(https://www.uaeh.edu.mx

/transparencia/images/pdf/

ACCESO-

INFORMACION/ActasComit

e/Acta-

2020/01Resolucin%20Solici

tud%2001031619.pdf ) 1. 

Alumnos que han cursado la 

materia de Emprendimiento 

y Desarrollo Empresarial 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la trigésima sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo en la cual determinaron otorgar respuesta en base a los 

siguientes términos: 

 
“1.- Alumnos que han cursado la materia de Emprendimiento y 

Desarrollo empresarial, se proporciona la siguiente tabla:  

Asignatura Año Semestre Grupo 

No. 

alumnos 

Emprendimiento y 
desarrollo 

empresarial 

2020 

Enero-junio 

1 9 

2 14 

No aplica No aplica 

Julio-
diciembre 

1 34 

2 28 

3 13 

2021 

Enero-junio 

1 33 

2 33 

No aplica No aplica 

Julio-
diciembre 

1 33 

2 28 

3 13 

2022 Enero-junio 1 13 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que se imparte en octavo 

semestre de acuerdo al 

PLAN DE ESTUDIOS 2016, 

VIGENTE DESDE EL 

SEMESTRE ENERO JUNO 

2017: 

(https://www.uaeh.edu.mx

/campus/icsa/oferta/licenci

aturas/nutricion/plan 

estudio.html) enunciando 

semestre año y número de 

alumnos (no se requiere de 

ninguna manera enuncie 

nombres de alumnos) desde 

la primera vez que se 

impartió esa materia hasta 

2 27 

3 22 

Julio-

diciembre 

1 33 

2 29 

3 22 

2023 

Enero-junio 

1 29 

2 21 

3 33 

Julio-

diciembre 

1 23 

2 34 

3 33 

2024 

 

 
febrero-

junio 

1 30 

2 18 

3 23 

 

2.- Emprendimientos de alumnos o egresados de la licenciatura de 

nutrición del instituto de ciencias de la salud de Nutrición de la 

UAEH Incubados o en proceso de incubamiento o asesoría en la 

incubadora de empresas de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo desde la creación de esta (INCUBADORA) hasta el día 

de esta solicitud; enunciando solo el nombre del emprendimiento 

y año de creación en orden cronológico ascendente. (no se requiere 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

el semestre anterior a la 

fecha de recepción de esta 

solicitud. 2. 

Emprendimientos de 

alumnos o egresados de la 

licenciatura de nutrición del 

instituto de ciencias de la 

salud de Nutrición de la 

UAEH Incubados o en 

proceso de incubamiento o 

asesoría en la incubadora de 

empresas de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo desde la creación de 

esta (INCUBADORA) hasta el 

día de esta solicitud; 

de ninguna manera enuncie nombres de los responsables del 

emprendimiento).  

Respuesta 

• Enutrica (2005) 

• Ligerezo 

• Snack calamar y avena 

3.- Nombre de proyectos egresados de la incubadora de Negocios 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo de alumnos o 

egresados de la licenciatura en nutrición de ICSA UAEH que 

actualmente estén operando de manera comercial en el mercado al 

día de la recepción de esta solicitud. (no se requiere de ninguna 

manera enuncié nombres de los responsables del 

emprendimiento).  

Respuesta 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo únicamente 

participa en el proceso de incubación de empresas, más no en el 

seguimiento comercial en el mercado”. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

enunciando solo el nombre 

del emprendimiento y año 

de creación en orden 

cronológico ascendente. (no 

se requiere de ninguna 

manera enuncie nombres 

de los responsables del 

emprendimiento) 3. 

Nombre de proyectos 

egresados de la incubadora 

de Negocios de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo de 

alumnos o egresados de la 

licenciatura en nutrición de 

ICSA UAEH que actualmente 

La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

estén operando de manera 

comercial en el mercado al 

día de la recepción de esta 

solicitud. (no se requiere de 

ninguna manera enuncié 

nombres de los 

responsables del 

emprendimiento) 

131466900014424 La información que deseo 

conocer es la totalidad de 

los docentes que laboran en 

la Universidad Autónoma 

del estado de Hidalgo, así 

como el salario que ellos 

perciben con la finalidad de 

poder realizar un proyecto 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

La información que deseo conocer es la totalidad de los 

docentes que laboran en la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, así como el salario que ellos perciben con la 

finalidad de poder realizar un proyecto universitario que 

requiero en mi escuela, en el cual se analizará la situación 

docente actual en las universidades públicas del país y 

diseñaremos un plan de pensiones adecuado a las 

necesidades y posibilidades de cada universidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

universitario que requiero 

en mi escuela, en el cual se 

analizará la situación 

docente actual en las 

universidades públicas del 

país y diseñaremos un plan 

de pensiones adecuado a las 

necesidades y posibilidades 

de cada universidad. 

Atentamente se informa al solicitante que, con corte a la 1ª 

quincena de noviembre del año en curso, la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo cuenta con total de 3,470 personas que 

realizan actividad docente, ya sea a tiempo parcial (profesores por 

horas) o de tiempo completo, mismos que se describen a 

continuación con el salario tabular correspondiente: 

 

Categoría Jornada 
Número 

de 
docentes 

Salario 
Tabular 

Profesor Investigador Titular 
"C" 

TC 158 
33,613.1

4 

Profesor Investigador Titular 
"B" 

TC 193 
28,674.3

6 

Profesor Investigador Titular 
"B" 

MD 1 
14,337.3

7 

Profesor Investigador Titular 
"A" 

TC 237 
24,224.0

4 

Profesor Investigador 
Asociado "C" 

TC 85 
20,954.3

3 

Profesor Investigador 
Asociado "B" 

TC 28 
18,702.4

9 

Profesor Investigador 
Asociado "A" 

TC 26 
16,678.4

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Profesor Investigador 
Asociado "A" 

MD 1 8,339.18 

Profesor por Asignatura Nivel 
"B" 

H/S/M 1083 482.57 

Profesor por Asignatura Nivel 
"A" 

H/S/M 1658 423.21 

 
 
La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900014524 Hacerme llegar la plantilla 

de profesores, directivos y 

administrativos. desglosado 

por campus o lugar donde 

están dados de alta, si están 

sindicalizados o son 

eventuales, fecha desde la 

que están contratados, 

percepción mensual neta. 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 19 de noviembre del año 2024, a las 10:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la trigésima segunda sesión extraordinaria del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo en la cual determinaron clasificar la respuesta 

como parcialmente confidencial en base a los siguientes términos: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

no quiero un link en el que 

mandarán a los datos 

abiertos que al final no me 

da toda la información que 

estoy solicitando. quiero un 

archivo con la información 

que les pido por favor. 

“En virtud de las obligaciones de transparencia comunes 

establecidas en el artículo 70 fracción X de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 

artículo 69 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la información 

referente a plantilla de profesores, directivos y administrativos 

desglosada por centro de adscripción y tipo de plaza es publicada 

por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, por lo que se 

encuentra disponible para su consulta en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en el apartado correspondiente a la fracción X 

formato a69_f10_a Plazas Vacantes y Ocupadas, para acceder a 

dicha información deberá ingresar a la Plataforma Nacional de 

Transparencia y seguir los pasos que se enlistan a continuación:  

1. Ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia, 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/  

2. Ir al apartado de Información Pública, 

3. Seleccionar el Estado de Hidalgo, 

4. Buscar Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

5. Seleccionar el apartado de Generales, 

6. Seleccionar el ícono de Puestos y Vacantes, 

7. Seleccionar el ejercicio 2024. 

 

Por cuanto hace a la información concerniente a fecha desde la 

que están contratados y percepción mensual neta, esta se 

encuentra en el supuesto de lo establecido en el artículo 114 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo, así como del artículo 3 fracción VII y VIII, 

artículo 6 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo.  

Aunado a lo anterior, por lo que respecta al salario neto este 

comprende los descuentos y retenciones que solo le conciernen 

conocer al trabajador universitario, por tanto, el revelarlos  

vulneraria la confidencialidad de los trabajadores 

universitarios esto en razón, sin importar el origen de los 

recursos con los cuales son pagados los salarios que son de 

naturaleza privada una vez que la Universidad paga por el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

desempeño de un trabajo para lo cual fue contratado, dicho salario 

se constituye como un dato personal que incide directamente en 

la vida privada e íntima de un trabajador universitario.  

 
En razón de lo anterior, la presente solicitud no se encuentra en 

los supuestos que establece el artículo 118 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  

 
Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, acuerda por 

unanimidad de votos el clasificar la información requerida como 

parcialmente confidencial”. 

 
La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900014624 Solicito los resultados de las 

últimas 5 elecciones de 

"Consejeros Técnicos 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 19 de noviembre del año 2024, a las 11:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Alumnos" para la Escuela 

Superior de Cd. Sahagún. 

Solamente en el supuesto 

de ser confidenciales los 

nombres de las y los 

candidatos, solicito se den 

los resultados como 

"Candidato 1" "Candidato 2" 

o algún otro distintivo a 

efecto de diferenciarles. 

llevaron a cabo la trigésima tercera sesión extraordinaria del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo en la cual determinaron clasificar la respuesta 

como parcialmente confidencial en base a los siguientes términos: 

 
De acuerdo a los artículos 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, y con base en la 

convocatoria que se publica por el Consejo Estudiantil 

Universitario para elegir al Consejo Técnico, se destaca que la 

elección de los estudiantes consejeros es lidereada por el/la 

representante del Consejo Estudiantil Universitario del Estado de 

Hidalgo (CEUEH) o en su caso alguno de los integrantes. Los 

estudiantes se inscriben en un tiempo definido cumpliendo con los 

requisitos de la convocatoria además de entregar los documentos 

solicitados en la misma como son acta de nacimiento, constancia 

de estudios y carta de buena conducta de la escuela Superior de 

Ciudad Sahagún.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Posteriormente los estudiantes instalan la junta general de 

alumnos, dan lectura y aprobación a la orden del día, nombran 

escrutadores, dan exposición de motivos para ser consejeros, se 

presentan los candidatos registrados, se hace la elección por 

votación pública y abierta tomando el criterio de mayor votación y 

se presenta el resultado del escrutinio ante los presentes.  

En las elecciones 2016, no se cuenta con la información de cuántos 

estudiantes se inscribieron, mientras que, en las elecciones de 

2024, se inscribieron 11 estudiantes en total y al final uno de ellos 

desertó por cuestiones académicas.  

Las elecciones oficiales del proceso se realizaron en el año 2016 y 

en 2024, resultando 5 estudiantes propietarios y 5 estudiantes 

suplentes en cada evento. Cabe mencionar que, debido a diversas 

situaciones y actividades curriculares y no curriculares, como la 

pandemia de COVID-19, no permitieron llevar a cabo el proceso de 

forma continua como lo marca la ley orgánica de la UAEH.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Referente a nombre de las y los candidatos a consejeros técnicos 

alumnos es información clasificada como confidencial, lo anterior 

con fundamento en lo establecido en los artículos 1º párrafos 

primero y segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; 17 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 68 fracción VI, 116 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción 

VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo.  

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos 

que para el libre desarrollo de la persona puede generar las 

posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de información 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

personal, a partir de los cuales pueden crearse perfiles individuales 

que condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a 

la vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger la 

libertad personal, la prerrogativa a la privacidad e intimidad, como 

rasgos indispensables de la dignidad humana.  

 
Los resultados obtenidos se muestran en la siguiente tabla, 

omitiendo el nombre de los alumnos propietarios y suplentes.  

 

Año Consejero 
Técnico 

alumno 
propietari

o 

Programa 
Educativo  

Consejero 
Técnico 

alumno 
suplente    

Programa 
Educativo  

2016 

1 Ingeniería 
Industrial  

1 Ingeniería 
Industrial 

2 Licenciatura en 
Contaduría  

2 Licenciatura en 
Contaduría 

3 Ingeniería 
Mecánica  

3 Ingeniería 
Industrial 

4 Ingeniería 

Mecánica 

4 Licenciatura en 

Contaduría 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

5 Bachillerato 
General  

5 Bachillerato 
General 

2024 

1 Licenciatura en 
Contaduría 

1 Licenciatura en 
Contaduría 

2 Ingeniería 
Industrial 

2 Ingeniería 
Industrial 

3 Bachillerato 
General 

3 Bachillerato 
General 

4 Ingeniería 
Mecánica 

4 Ingeniería 
Mecánica 

5 Ingeniería 
Industrial 

5 Ingeniería 
Industrial 

 

Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, acuerda por 

unanimidad de votos el clasificar la información requerida como 

parcialmente confidencial.  

 
La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900014724 Bajo mi derecho de 

residente del estado de 

Merida Yucatan, me 

desechada por falata de acalaración. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

gustaria recivir informacion 

sobre instituciones de la 

Universidad Autonoma del 

Estado de Hidalgo, sobre el 

edificio del sistema 

universitario de medios 

autonomos (SUMA) 

131466900014824 Número de aspirantes 

totales a los programas de 

educación superior y media 

superior en los procesos de 

nuevo ingreso 2024-2025. 

Número de aspirantes 

admitidos totales en los 

programas de educación 

superior y media superior en 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Número de aspirantes totales a los programas de educación 

superior y media superior en los procesos de nuevo ingreso 

2024-2025. 

Oferta Educativa 

Enero - Junio 

2024 

Aspirantes 

Total Bachillerato 493 

Total Licenciatura 10079 

Totales 10572 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

los procesos de nuevo 

ingreso 2024-2025.. 

Número de aspirantes de 

cada programa de 

educación superior y media 

superior en los procesos de 

nuevo ingreso 2024-2025. 

Número de aspirantes 

admitidos en cada programa 

de educación superior y 

media superior en los 

procesos de nuevo ingreso 

2024-2025. Puntaje de corte 

para cada programa de 

educación superior y media 

superior en los procesos de 

 

Número de aspirantes admitidos totales en los programas de 

educación superior y media superior en los procesos de nuevo 

ingreso 2024-2025. 

Oferta educativa Enero - Junio 2024 

Admitidos  

TOTAL BACHILLERATO 324 
 

TOTAL LICENCIATURA 3814 
 

TOTALES 4138 
 

 

 

Número de aspirantes de cada programa de educación 

superior y media superior en los procesos de nuevo ingreso 

2024-2025. 

Número de aspirantes admitidos en cada programa de 

educación superior y media superior en os procesos de nuevo 

ingreso 2024-2025. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

nuevo ingreso 2024-2025. 

Se entiende como puntaje 

de corte el puntaje obtenido 

por el último aspirante en 

ser seleccionado. 

 

Oferta educativa 
Enero – Junio 

2024 

Aspirantes 

 
Enero - Junio 

2024 

Admitidos 
 

Bachillerato 2019 (Escuela 
Superior Atotonilco de Tula) 

5 
  

Bachillerato 2019 (Escuela 
Superior de Actopan) 

14 
14 

Bachillerato 2019 (Escuela 
Superior Huejutla) 

3 
  

Bachillerato 2019 (Escuela 
Superior de Tepeji del Río) 

35 
35 

Bachillerato 2019 
(Preparatoria Número 8 
Acaxochitlán) 

11 
11 

Bachillerato 2019 
(Preparatoria Número 2 
Tulancingo) 

63 
63 

Bachillerato 2019 
(Preparatoria Tlaxcoapan) 

2 
  

Bachillerato 2019 
(Preparatorias Pachuca) 

360 
201 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

221 
41 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

2669 
264 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

280 
40 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

399 
44 

Licenciatura en 
Administración 2017 
(Pachuca) 

167 
127 

Licenciatura en 
Administración 2017 (Tepeji) 

13 
13 

Licenciatura en 
Administración 2017 
(Tlahuelilpan) 

20 
20 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

10 
10 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

309 
147 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017 

40 
25 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca)  

111 
70 

Licenciatura en Ciencia 
Política y Administración 
Pública 2014 (Pachuca) 

62 
41 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

133 
133 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

215 
86 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

704 
106 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

294 
123 

Licenciatura en 
Comunicación (Pachuca) 

137 
85 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún)  

13 
13 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

229 
124 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

10 
10 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

18 
18 

Licenciatura en Danza 2015 34 34 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

78 
78 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

17 
17 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

379 
80 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

10 
10 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Diseño 
Gráfico 2016 (Actopan) 

67 
67 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

65 
65 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

397 
163 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

91 
71 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

33 
33 

Licenciatura en Farmacia 
2017 (Pachuca) 

33 
33 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

349 
123 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

40 
40 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

8 
8 

Licenciatura en Ingeniería 
Civil (Pachuca) 

150 
150 

Licenciatura en Ingeniería 
Económico Financiera (Apan) 

23 
23 

Licenciatura en Ingeniería en 

Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

102 

43 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

16 
16 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca)  

12 
12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencias (Apan) 

12 
12 

Licenciatura en Biotecnología 
(Tulancingo) 

31 
31 

Licenciatura en Ingeniería en 
Control Automático y Robótica 
(Pachuca) 

69 
69 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

21 
21 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

16 
16 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones 
(Pachuca) 

22 
22 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

3 
3 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

38 
25 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

109 
109 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

12 
12 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

31 
28 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

17 
17 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

533 
124 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 2012 
(Pachuca) 

198 
130 

Licenciatura en Música 22 15 

Licenciatura en Nutrición 
2017 (Pachuca) 

282 
107 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

51 
39 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

25 
25 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

382 
167 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

45 
45 

Licenciatura en Química en 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

23 
23 

Licenciatura en Teatro  25 15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Tecnologías 
de la Información (Tizayuca)  

11 
11 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

24 
24 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

80 
80 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

39 
38 

 

Puntaje de corte para cada programa de educación superior 

y media superior en los procesos de nuevo ingreso 2024-2025. 

Se entiende como puntaje de corte el puntaje obtenido por el 

último aspirante en ser seleccionado. 

El puntaje mas alto es de 1300 y el más bajo lo determina cada 

programa educativo, de acuerdo con el número de espacios 

ofertados.  

 
La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900014924 Buen día, deseo que se 

encuentren muy bien. A 

En atención a su requerimiento se da respuesta. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

través de la presente 

petición de información 

solicito conocer de forma 

respetuosa datos 

estadísticos de la 

universidad. Solicito 

conocer información sobre 

el estado de origen de los 

estudiantes que cursan en 

los diferentes programas 

académicos, desde 

licenciatura hasta posgrado, 

en cualquiera de los campus 

o escuelas de la universidad. 

Se pide amablemente que la 

información se presente en 

Solicito conocer información sobre el estado de origen de los 

estudiantes que cursan en los diferentes programas 

académicos, desde licenciatura hasta posgrado, en 

cualquiera de los campus o escuelas de la universidad. Se 

pide amablemente que la información se presente en formato 

Excel y se divida por programa académico y año. La 

información debe ser referente a 2020 a lo que va de 2024. 

Se adjunta un archivo en formato Excel (.xlsx) con la información 

requerida.  

En atención a su requerimiento se le informa. 

Aunado a lo anterior, se solicita un listado de todos los 

programas académicos que ofrece la institución, desde 

licenciatura hasta posgrado, dividido por áreas, por ejemplo, 

salud, ingeniería, sociales, etcétera.  

Artes y Humanidades  

1.- Licenciatura en Antropología Social 

2.- Licenciatura en Arquitectura  

3.- Licenciatura en Artes Visuales  

4.- Licenciatura en Danza 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

formato Excel y se divida por 

programa académico y año. 

La información debe ser 

referente a 2020 a lo que va 

de 2024. Aunado a lo 

anterior, se solicita un 

listado de todos los 

programas académicos que 

ofrece la institución, desde 

licenciatura hasta posgrado, 

dividido por áreas, por 

ejemplo, salud, ingeniería, 

sociales, etcétera. 

Aprovecho para agradecer 

el apoyo de esta respetable 

unidad de Transparencia 

5.- Licenciatura en Diseño Gráfico  

6.- Licenciatura en Enseñanza de la Lengua Inglesa  

7.- Licenciatura en Historia de México 

8.- Licenciatura en Innovación y Tecnología Educativa 

(Modalidad Virtual) 

9.- Licenciatura en Música  

10.- Licenciatura en Teatro 

 

Ciencias de la Vida  

1.- Licenciatura en Gestión de Negocios Agropecuarios  

2.- Licenciatura en Ingeniería Agroindustrial   

3.- Licenciatura en Ingeniería en Agronomía para la Producción 

Sustentable  

4.- Licenciatura en Ingeniería Forestal  

5.- Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia  

6.- Licenciatura en Química de Alimentos  

 

Ciencias Naturales 

1.- Licenciatura en Biología  

2.- Licenciatura en Física y Tecnología Avanzada    

3.- Licenciatura en Matemáticas Aplicadas  

4.- Licenciatura en Química   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

para salvaguardar el 

derecho a la Información de 

la ciudadanía. Saludos. 

 

Ciencias Sociales y Gestión  

1.- Licenciatura en Administración 

2.- Licenciatura en Ciencias Política y Administración Pública  

3.- Licenciatura en Ciencias de la Educación  

4.- Licenciatura en Comercio Exterior  

5.- Licenciatura en Comunicación  

6.- Licenciatura en Contaduría   

7.- Licenciatura en Creación y Desarrollo de Empresas  

8.- Licenciatura en Derecho  

9.- Licenciatura en Economía  

10.- Licenciatura en Gastronomía  

11.- Licenciatura en Ingeniería Económica y Financiera 

12.- Licenciatura en Mercadotecnia  

13.- Licenciatura en Mercadotecnia (Modalidad Virtual)  

14.- Licenciatura en Planeación y Desarrollo Regional  

15.- Licenciatura en Sociología  

16.- Licenciatura en Trabajo Social  

17.- Licenciatura en Turismo  

 

Ingeniería y Tecnología  

1.- Ingeniería en Automatización Industrial  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2.- Licenciatura en Control Automático y Robótica  

3.- Licenciatura en Alimentación Sustentable  

4.- Licenciatura en Ciencias Computacionales  

5.- Licenciatura en Ingeniería Civil  

6.- Licenciatura en Ingeniería de Materiales  

7.- Licenciatura en Ingeniería de Software 

8.- Licenciatura en Ingeniería en Alimentos  

9.- Licenciatura en Ingeniería en Biociencias  

10.- Licenciatura en Ingeniería en Biotecnología  

11.- Licenciatura en Ingeniería Geología Ambiental  

12.- Licenciatura en Ingeniería Nanotecnología  

13.- Licenciatura en Ingeniería Procesamiento de Recursos 

Materiales   

14.- Licenciatura en Ingeniería en Tecnología del Frío  

15.- Licenciatura en Ingeniería en Telecomunicaciones  

16.- Licenciatura en Ingeniería en Tecnología Industrial  

17.- Licenciatura en Ingeniería Mecánica  

18.- Licenciatura en Ingeniería en Minero Metalúrgica  

19.- Licenciatura en Tecnologías de la Información  

 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Aunado a lo anterior, se solicita un listado de todos los 

programas académicos que ofrece la institución, desde 

licenciatura hasta posgrado, dividido por áreas, por ejemplo, 

salud, ingeniería, sociales, etcétera.  

Ciencias 

Agropecuarias  

  

1 1 Doctorado en Ciencias Agropecuarias 

(tradicional y directo) 

2 2 Maestría en Ciencias de los Alimentos  

3 3 Maestría en Ciencias y Tecnología 

Agrícola Forestal Sustentable 

4 4 Maestría en Ciencias Zootécnicas y Salud 

Animal 

Ciencias 

Básicas e 

Ingenierías  

  

5 1 Doctorado en Ciencias Ambientales 

(tradicional y Directo) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

6 2 Doctorado en Ciencias Computacionales  

7 3 Doctorado en Ciencias de los Materiales 

(tradicional y directo) 

8 4 Maestría en Ciencias en Automatización y 

control  

9 5 Doctorado en Ciencias en Biodiversidad y 

Conservación  

10 6 Doctorado en Ciencias en Ingeniería, con 

Énfasis en Análisis y Modelación de 

Sistemas 

11 7 Doctorado en Química (tradicional y 

directo)  

12 8 Maestría en Ciencias de los Materiales  

13 9 Maestría en Ciencias en Automatización y 

Control  

14 10 Maestría en Ciencias en Biodiversidad y 

Conservación 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

15 11 Maestría en Ciencias en Computación 

Avanzada y Electrónica  

16 12 Maestría en Ciencias en Ingeniería 

Industrial  

17 13 Maestría en Ciencias en Matemáticas y su 

Didáctica  

18 14 Maestría en Física y Tecnología Avanzada 

19 15 Maestría en Gestión Ambiental  

20 16 Maestría en Internet de las cosas  

21 17 Maestría en Matemáticas  

22 18 Maestría en Química 

23   

Ciencias 

Económico 

Administrativ

as 

  

24 1 Doctorado en Ciencias Económico 

Administrativas  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

25 2 Maestría en Administración  

26 3 Maestría en Auditoría  

27 4 Maestría en Comercio Internacional 

28 5 Maestría en Estudios Economices  

29 6 Maestría en Gestión Ambiental  

Ciencias de la 

Salud 

  

30 1 Doctorado en Ciencias de los Alimentos y 

Salud Humana  

31 2 Doctorado en Ciencias del 

Comportamiento Saludable 

32 3 Especialidad en Odontopediatría 

(Programa Único de Especialidades 

Odontológicas) 

33 4 Especialidad en Anestesiología  

34 5 Especialidad en Cirugía General  

35 6 Especialidad en Enfermería Neonatal  

36 7 Especialidad en Enfermería Pediátrica  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

37 8 Especialidad en Ginecología y Obstetricia 

38 9 Especialidad en Medicina de Urgencias  

39 10 Especialidad en Medicina del Enfermo en 

Estado Critico  

40 11 Especialidad en Medicina Interna  

41 12 Especialidad en Neonatología  

42 13 Especialidad en Ortopedia y 

Traumatología  

43 14 Especialidad en Pediatría Medica  

44 15 Maestría en Ciencias Biomédicas y de la 

Salud  

45 16 Maestría en Farmacia Clínica 

46 17 Maestría en Nutrición Clínica  

47 18 Maestría en Psicología de la Salud  

48 19 Maestría en Salud Pública  

Ciencias 

Sociales y 

Humanidades 

  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

49 1 Doctorado en Ciencias de la Educación  

50 2 Doctorado en Ciencias Sociales  

51 3 Doctorado en Estudios de Población  

52 4 Doctorado en Políticas Públicas  

53 5 Especialidad en Docencia 

54 6 Maestría en Ciencias de la Educación  

55 7 Maestría en Ciencias Sociales  

56 8 Maestría en Derecho Penal y Ciencias 

Penales  

57 9 Maestría en Estudios de Población  

58 10 Maestría en Gobierno y Gestión Local  

59 11 Maestría en Historia  

Tecnológicos    

60 1 Maestría en Gestión y Desarrollo de 

Nuevas Tecnologías  

61 2 Maestría en Tecnología Educativa 

Artes   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

62 1 Maestría en Patrimonio Cultural de 

México  
 

131466900015024 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
 
 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Se envía en archivo electrónico formato Excel, la información 

correspondiente a la compra de medicamentos por parte de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en el mes de octubre 

de 2024. 

Así mismo se notifica que la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo no adquirió leches y vacunas en el periodo de octubre de 

2024. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de OCTUBRE 

del 2024  
 
Datos requeridos 
únicamente:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
• Fecha de compra, 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de 
OCTUBRE del 2024.  
 
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información en Hoja de 
Cálculo Excel.  
 
 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
Muchas gracias. 

 

131466900015124 Solicitud General de 

Información a Sujetos 

Obligados en Neurociencia, 

Salud y Educación Superior 

Asunto: Solicitud de Acceso 

a Información Personal en 

Investigaciones 

Relacionadas con 

Neurociencia, Interfaces 

Cerebro-Computadora y el 

Sistema Nervioso Central 

Descripción de la Solicitud: 

En ejercicio de mis derechos 

de Acceso, Rectificación, 

En atención a su requerimiento se le informa. 

No se encuentran informes, ni proyectos de investigación 

vinculados al nombre de Jorge Francisco Paredes Soria. 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos, 

documentos consensuales, así como base de datos, no se encontró 

registro alguno en el que se advierta intervención, participación ni 

nombre del C. Jorge Francisco Paredes Soria. 

En atención a su requerimiento se le informa. 

En el Instituto de Ciencias de la Salud no se cuenta con registro 

de ningún trabajo relacionado con Neurociencia, Salud y 

Educación Superior en donde participe el C. Jorge Francisco 

Paredes Soria. Asimismo, no se cuenta con registro de trabajo 

colaborativo con las Universidades mencionadas. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Cancelación y Oposición 

(ARCO), establecidos en la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, solicito 

información referente a mi 

persona en relación con 

proyectos de investigación y 

colaboraciones en los 

campos de neurociencia, 

interfaces cerebro-

computadora, tecnología 

avanzada en el sistema 

nervioso central, y cualquier 

otro proyecto relacionado. 

Específicamente, solicito: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Convenios, acuerdos, 

contratos o actos 

administrativos que 

registren colaboraciones de 

la institución con entidades 

de Estados Unidos o Canadá 

en las áreas de 

neurociencia, interfaces 

cerebro-computadora, 

optoelectrónica, implantes 

neuronales y tecnología 

avanzada en salud mental y 

monitoreo del sistema 

nervioso. Registros, 

informes de investigación, o 

cualquier tipo de archivo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

donde mi nombre, alias o 

cualquier identificación 

personal se encuentre 

asociado a proyectos de 

investigación, desarrollo o 

monitoreo en áreas 

mencionadas, incluyendo la 

Iniciativa BRAIN (Brain 

Research through 

Advancing Innovative 

Neurotechnologies) del 

Departamento de Salud y 

Servicios Humanos de 

Estados Unidos (HHS) o 

iniciativas similares en 

colaboración con 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

instituciones extranjeras. 

Documentos de 

consentimiento firmado, 

números de expediente o 

registros de datos 

personales que hagan 

referencia directa a mi 

participación, formal o 

indirecta, en estudios, 

monitoreo, ensayos clínicos 

o cualquier actividad de 

investigación en los campos 

mencionados. Nota: La 

información solicitada no se 

limita solo a los documentos 

especificados 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

anteriormente. Solicito que 

cualquier otro registro, 

archivo o referencia 

relacionada con mi persona, 

si es localizada, también sea 

incluida para facilitar la 

recopilación completa de 

datos pertinentes. 

Instituciones Extranjeras de 

Colaboración Específica 

Estados Unidos: University 

of California, San Diego 

(UCSD), incluyendo el Jacobs 

School of Engineering. 

University of California, Los 

Angeles (UCLA). University 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

of Southern California (USC). 

Massachusetts Institute of 

Technology (MIT). Stanford 

University. University of 

Texas. University of Arizona. 

University of New Mexico. 

University of Washington. 

University of Utah. Florida 

State University. Salk 

Institute for Biological 

Studies. Clarity Neurotech. 

Canadá: University of 

Toronto. McGill University. 

Integrative Neuroscience of 

Cognition and Aging (INCA) 

Lab en Western University. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Áreas de Investigación 

Específicas Materiales 

avanzados para implantes 

(por ejemplo, técnicas de 

análisis de difracción de 

rayos X, deposición de 

películas delgadas, síntesis 

de nanomateriales). 

Optoelectrónica y 

fotovoltaica: tecnologías 

aplicadas a lentes de 

contacto inteligentes, 

implantes neuronales, 

sensores LED y 

fotodetectores. 

Neurotecnología e 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

interfaces cerebro-

computadora (BCIs). 

Proyectos en colaboración 

con la Iniciativa BRAIN: 

Proyectos internacionales y 

colaboraciones en 

neurociencia avanzada, 

como optogenética y mapeo 

cerebral. Solicitud de 

Información Adicional y 

Clarificaciones En caso de 

que existan colaboraciones 

adicionales entre las 

instituciones mexicanas y 

otros centros de 

investigación de Estados 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Unidos o Canadá que no he 

especificado en esta 

solicitud, agradecería que se 

1 de 4 Plataforma Nacional 

de Transparencia Solicitud 

de Acceso a la Información 

03/11/2024 00:36:41 AM 

Información Solicitada me 

indique y se proporcione 

cualquier información 

relacionada con mi persona, 

ya sea mencionada, 

registrada o archivada de 

cualquier forma. Datos de 

Identificación: CURP: 

6643494242 RFC: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

PASJ840824P73 

Documentación Adjunta: 

Incluyo mi identificación 

oficial vigente. En caso de 

requerir información 

adicional para facilitar la 

búsqueda, quedo a su 

disposición para 

proporcionarla. Agradezco 

de antemano el apoyo y 

atención a esta solicitud, y 

quedo atento a cual 

131466900015224 Se solicita, atentamente al 

sujeto obligado informe los 

canales y medios a través de 

los cuales se publican las 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Se solicita, atentamente al sujeto obligado informe los 

canales y medios a través de los cuales se publican las 

convocatorias a licitaciones, invitaciones a cuando menos 3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

convocatorias a licitaciones, 

invitaciones a cuando 

menos 3 personas o 

adjudicaciones directas 

solicitadas y/o realizadas 

por el sujeto obligado 

relacionadas con 

adquisiciones, 

arrendamientos, bienes, 

servicios, y obra pública, 

adjuntando el link a 

plataformas o sitios web 

donde esta información esté 

disponible y en caso de que 

sean publicadas en algún 

periódico y/o diario de 

personas o adjudicaciones directas solicitadas y/o realizadas 

por el sujeto obligado relacionadas con adquisiciones, 

arrendamientos, bienes, servicios, y obra pública, adjuntando 

el link a plataformas o sitios web donde esta información esté 

disponible y en caso de que sean publicadas en algún 

periódico y/o diario de mayor circulación, mencionar el 

nombre del periódico y/o diario así como el link en caso de 

ser posible. 

De la misma manera, se solicita que, atentamente otorgue 

únicamente el listado y el link de acceso directo a la 

normatividad relativa a las adquisiciones, arrendamientos, 

bienes y/ o servicios, obras y servicios relacionados a la obra 

pública, tales como manuales, criterios, pobalines (políticas, 

bases y lineamientos), reglamentos de leyes, reglamentos 

internos de las dependencias o entidades y leyes. 

Finalmente se solicita enliste la dirección, teléfono y titular 

de los órganos internos de control específico ante los cuales 

se pueden presentar inconformidades. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

mayor circulación, 

mencionar el nombre del 

periódico y/o diario así 

como el link en caso de ser 

posible. De la misma 

manera, se solicita que, 

atentamente otorgue 

únicamente el listado y el 

link de acceso directo a la 

normatividad relativa a las 

adquisiciones, 

arrendamientos, bienes y/ o 

servicios, obras y servicios 

relacionados a la obra 

pública, tales como 

manuales, criterios, 

Se adjunta en archivo electrónico formato Excel (.xlsx), la 

información correspondiente a: 

1.- Las URL donde la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

pública las convocatorias de licitaciones, invitaciones a cuando 

menos 3 personas o adjudicaciones directas de adquisiciones, 

arrendamientos, bienes, servicios, y obra pública, asimismo se 

menciona el periódico y/o diario y las URL donde se publica dicha 

información.  

 
2.- Las URL de la normatividad aplicada por la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo en las convocatorias de 

licitaciones, invitaciones a cuando menos 3 personas o 

adjudicaciones directas de adquisiciones, arrendamientos, bienes, 

servicios, y obra pública.  

 
3.- La información correspondiente a: dirección, teléfono y titular 

de los órganos internos de control especifico ante los cuales se 

pueden presentar inconformidades.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

pobalines (políticas, bases y 

lineamientos), reglamentos 

de leyes, reglamentos 

internos de las 

dependencias o entidades y 

leyes. Finalmente se solicita 

enliste la dirección, teléfono 

y titular de los órganos 

internos de control 

específico ante los cuales se 

pueden presentar 

inconformidades. 

En atención a su requerimiento se da contestación. 

Los canales y medios dispuestos para la publicación de las 

convocatorias a licitaciones, invitaciones cuando menos 3 

personas o adjudicaciones directas para la contratación de obras 

universitarias y servicios relacionados con las mismas son: 

- Portal de transparencia universitario a través de los 

siguientes enlaces: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/proyectos-

obras-licitaciones/lic-2024.html  

- Portal Web Institucional: 

https://www.uaeh.edu.mx/proyectos-obras/obras-

contratadas/2024/adjudicaciones.html   

 
Asimismo, las convocatorias para licitaciones públicas son 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, mismas 

que pueden consultarse por fecha de publicación en el enlace:  

https://periodico.hidalgo.gob.mx/?page_id=31898  

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/proyectos-obras-licitaciones/lic-2024.html
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/proyectos-obras-licitaciones/lic-2024.html
https://www.uaeh.edu.mx/proyectos-obras/obras-contratadas/2024/adjudicaciones.html
https://www.uaeh.edu.mx/proyectos-obras/obras-contratadas/2024/adjudicaciones.html
https://periodico.hidalgo.gob.mx/?page_id=31898


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Con respecto al listado y enlace de acceso, directo a la 

normatividad relativa a obras y servicios relacionados a las 

mismas, manuales, criterios, pobalines, reglamentos de leyes, 

reglamentos internos de las dependencias o entidades y leyes, se 

informa que la Institución realiza sus procesos de contratación con 

base en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y el Reglamento vigente de la misma Ley de conformidad a 

la naturaleza del recurso, ésta puede ser en el orden de gobierno 

federal o estatal 

 
Dicha normatividad puede consultarse directamente en los canales 

del Congreso mediante el enlace:  

Ámbito Federal:  

https://www.diputados.gob.mx/LevesBiblio/index.html  

Ámbito Estatal:  

https://www.congreso-

hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/LEYES_VIGENTES/leyes_vi

gentes-lxiv.html  

https://www.diputados.gob.mx/LevesBiblio/index.html
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/LEYES_VIGENTES/leyes_vigentes-lxiv.html
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/LEYES_VIGENTES/leyes_vigentes-lxiv.html
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/LEYES_VIGENTES/leyes_vigentes-lxiv.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900015424 Por medio del presente escrito, y 

con fundamento en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, solicito 

atentamente se me proporcione 

la siguiente información respecto 

a los trabajadores de esa 

institución: ¿Los trabajadores de 

[Nombre de la Universidad 

Autónoma] cuentan con 

subcuentas individuales de 

vivienda en INFONAVIT, 

derivadas de su relación de 

trabajo con la Universidad? En 

caso afirmativo, ¿la Universidad 

realiza las aportaciones 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

¿Los trabajadores de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo cuentan con subcuentas individuales de vivienda en 

INFONAVIT, derivadas de su relación de trabajo con la 

Universidad? 

Si, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), que a la letra menciona: 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 

I.- Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en 

el Instituto y dar los avisos a que se refiere el Artículo 31 

de esta Ley; 

Los patrones inscribirán a sus trabajadores con el 

salario que perciban al momento de su inscripción; 

II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por 

ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

correspondientes a las 

subcuentas de vivienda 

conforme a la normativa 

aplicable? En caso de que los 

trabajadores no cuenten con este 

esquema de subcuenta de 

vivienda (INFONAVIT), ¿de qué 

forma cumple la Universidad con 

su obligación en materia de 

vivienda para sus empleados? 

Favor de detallar el esquema o 

los mecanismos alternativos 

empleados, si los hubiera. 

Agradezco de antemano la 

atención prestada a esta solicitud 

y quedo en espera de la 

información solicitada. Esta será 

utilizada para fines informativos 

efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen 

por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la 

subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 

trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el 

retiro, en los términos de la presente Ley y sus 

reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo 

previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal 

del Trabajo. 

En lo que corresponde a la integración y cálculo de la 

base y límite superior salarial para el pago de 

aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del 

Seguro Social. 

 
En caso afirmativo, ¿la Universidad realiza las aportaciones 

correspondientes a las subcuentas de vivienda conforme a la 

normativa aplicable? 

Si, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3 fracción IV, 

artículo 24 y 45 del Reglamento de Inscripción, Pago de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

en el marco del derecho de 

acceso a la información pública. 

Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mismos que a que 

a la letra refieren: 

ARTÍCULO 3. Los patrones están obligados a: 

IV. Determinar el monto de las aportaciones al Fondo 

Nacional de la Vivienda para su abono en la subcuenta 

de vivienda y hacer los descuentos en los salarios de sus 

trabajadores, a efecto de pagar y enterar el importe de 

dichos conceptos en las entidades receptoras o, en su 

caso, en las oficinas del Instituto cuando éste así lo 

determine; 

ARTÍCULO 24. Es obligación del patrón proporcionar, en 

el momento de realizar el pago, la información 

correspondiente a los importes determinados y datos de 

identificación por cada trabajador para su registro 

individual en la subcuenta de vivienda. 

ARTÍCULO 45. El entero de los descuentos se realizará 

conjuntamente con las aportaciones patronales en las 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

cédulas de determinación, las cuales deberán contener 

los datos de identificación del trabajador acreditado, del 

crédito otorgado y los relativos a la aportación 

correspondiente a la subcuenta de vivienda. 

La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900015524 Proporcionar el numero de 

docentes que se encuentran 

laborando para la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo y que 

también prestan sus 

servicios para Gobierno del 

Estado de Hidalgo 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Proporcionar el numero de docentes que se encuentran 

laborando para la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo y que también prestan sus servicios para Gobierno 

del Estado de Hidalgo 

Atentamente se informa que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 136 y 137 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a la fecha, ningún 

docente que labore en esta Universidad ha manifestado a través de 

sus informes para Comprobación de Compatibilidad que presta 

sus servicios en “Gobierno del Estado de Hidalgo”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900015624 Proporcione el listado de 

entrada y salida de sus horas 

clase de la Lic. Yurie López 

Islas y Lic. Milita Tzitlali 

Copta Vargas de le escuela 

superior de Actopan, de los 

semestres enero-junio 

2023, juliodiciembre 2023 y 

enero-junio 2024 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Proporcione el listado de entrada y salida de sus horas clase 

de la Lic. Yurie López Islas y Lic. Milita Tzitlali Copta Vargas 

de le escuela superior de Actopan, de los semestres enero-

junio 2023, juliodiciembre 2023 y enero-junio 2024 

Por cuanto hace a la Lic. Yurie López Islas se informa el listado de 

las entradas y salidas de las horas clase correspondientes a los 

semestres enero – junio 2023, julio – diciembre 2023 y febrero – 

junio 2024: 

Enero – junio 2023: Lunes 13:00-15:00, 17:00-18:00; martes 

12:00-13:00, 16:00-17:00, 17:00-19:00 19:00-21:00; miércoles 

16:00-17:00; jueves 07:00-09:00, 19:00-20:00, 20:00-21:00; 

viernes 07:00-09:00, 13:00-15:00, 15:00-17:00 horas. 

Julio – diciembre 2023: martes 14:00-17:00, 19:00-21:00; 

miércoles 15:00-16:00; 19:00-21:00; jueves 07:00-10:00, 17:00-

19:00, 19:00-21:00; viernes 07:00-09:00, 13:00-15:00, 15:00-

17:00 horas. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Febrero – junio 2024: Lunes 07:00-09:00, 16:00-18:00; martes 

09:00-11:00; miércoles 09:00-10:00, 19:00- 20:00; jueves 07:00-

10:00, 17:00-19:00; viernes 07:00-09:00 horas. 

Por cuanto hace a la “Lic. Milita Tzitlali Copta Vargas" se informa 

que, una vez revisadas las bases de datos de la Dirección de 

Administración de Personal integrante de la Coordinación de 

Administración y Finanzas, no se encontró ningún trabajador con 

dicho nombre. 

131466900015724 Den a conocer los cambios 

que ha tenido la Lic. 

Veronica Martinez adscrita a 

la escuela superior de 

Actopan, y los motivos, y si 

no ha tenido cambios los 

motivos el por que no ha 

tenido cambios teniendo en 

cuenta que lleva muchos 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Den a conocer los cambios que ha tenido la Lic. Veronica 

Martinez adscrita a la escuela superior d Actopan, y los 

motivos, y si no ha tenido cambios los motivos el por que no 

ha tenido cambios teniendo en cuenta que lleva muchos años 

en la misma área y eso genera corrupción dentro de la 

Escuela 

Se informa que, una vez revisadas las bases de datos en la 

Dirección de Administración de Personal integrante de la 

Coordinación de Administración y Fianzas en la plantilla de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

años en la misma área y eso 

genera corrupción dentro 

de la Escuela 

personal vigente e histórica, así como de prestadores de servicios 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no se encontró 

registro alguno con el nombre de Veronica Martínez.  

131466900015824 De toda su comunidad 

UAEH, incluyendo alumnos, 

docentes y personal 

administrativo de 

preparatoria y universidad, 

¿Cuántas personas tiene la 

UAEH registradas con 

problemas de discapacidad 

visual o personas ciegas 

dentro de toda la 

comunidad UAEH, a partir 

del año 2018 a la actualidad, 

2024? Cifras en números y 

Las Escuelas Preparatorias, Superiores, Institutos y la 

Coordinación de Administración y Finanzas le informan.  

De toda su comunidad UAEH, incluyendo alumnos, docentes 

y personal administrativo de preparatoria y universidad, 

¿Cuántas personas tiene la UAEH registradas con problemas 

de discapacidad visual o personas ciegas dentro de toda la 

comunidad UAEH, a partir del año 2018 a la actualidad, 

2024? 

Cifras en números y porcentajes por cada institución, escuela 

superior y escuela preparatoria. 

Personas registradas con discapacidad visual en 2018 

Escuela Preparatoria Número 1  1 

Escuela Preparatoria Número 2  3 

Escuela Preparatoria Número 4  1 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

porcentajes por cada 

institución, escuela superior 

y escuela preparatoria. ¿La 

UAEH cuenta con programas 

diseñados para personas 

con discapacidad visual? 

Especificar los programas 

¿Las bibliotecas de la UAEH 

cuenta con salas, programas 

e instalaciones para 

personas con discapacidad 

visual? Específicar que 

unidades bibliotecarias 

cuentan con estos datos. 

¿La dirección de bibliotecas 

de la UAEH cuenta con un 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún  4 

Escuela Superior de Huejutla  3 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca  2 

Escuela Superior de Tlahuelilpan  1 

Instituto de Artes  1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 4 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 10 

Instituto de Ciencias Económico 

Administrativas 
10 

Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades 
7 

Total general 61 

 

 

Personas registradas con discapacidad visual en 2019 

Escuela Preparatoria Número 1  1 

Escuela Preparatoria Número 2  3 

Escuela Preparatoria Número 4  1 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

registro de usuarios con 

problemas de discapacidad 

visual? Proporcionar datos 

por unidad bibliotecaria a 

partir de 2018 al 2024. 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún  4 

Escuela Superior de Huejutla  3 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca  3 

Escuela Superior de Tlahuelilpan  1 

Escuela Superior de Zimapán  1 

Instituto de Artes  1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 5 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 11 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas 10 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 7 

Total general 65 

 

Personas registradas con discapacidad visual en 2020 

Escuela Preparatoria Número 1 1 

Escuela Preparatoria Número 2 3 

Escuela Preparatoria Número 4 1 

Escuela Preparatoria Número 6  7 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún 146 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Escuela Superior de Huejutla 3 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca 4 

Escuela Superior de Tlahuelilpan 1 

Escuela Superior de Zimapán 1 

Instituto de Artes 1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 5 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 8 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas 10 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 6 

Total general 211 

 

Personas registradas con discapacidad visual en 2021 

Escuela Preparatoria Número 1  1 

Escuela Preparatoria Número 2  3 

Escuela Preparatoria Número 3 5 

Escuela Preparatoria Número 4  1 

Escuela Preparatoria Número 6 14 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún  184 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Escuela Superior de Huejutla  3 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca  3 

Escuela Superior de Tlahuelilpan  1 

Escuela Superior de Zimapán  1 

Instituto de Artes  1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 4 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 9 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas 9 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 6 

Total general 259 

 

 

Personas registradas con discapacidad visual en 2022 

Escuela Preparatoria Número 1  1 

Escuela Preparatoria Número 2  2 

Escuela Preparatoria Número 4  1 

Escuela Preparatoria Número 6 51 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún  542 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Escuela Superior de Huejutla  2 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca  3 

Escuela Superior de Tlahuelilpan  1 

Escuela Superior de Zimapán  1 

Instituto de Artes  1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 4 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 6 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas  7 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  4 

Total general 640 

 

 

Personas registradas con discapacidad visual en 2023 

Escuela Preparatoria Número 1 1  

Escuela Preparatoria Número 2 1 

Escuela Preparatoria Número 3 1 

Escuela Preparatoria Número 4  1 

Escuela Superior de Actopan 5 

Escuela Superior de Apan 2 

Escuela Superior de Ciudad Sahagún  534 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Escuela Superior de Huejutla  2 

Escuela Superior de Tepeji Del Rio 2 

Escuela Superior de Tizayuca  2 

Escuela Superior de Tlahuelilpan  1 

Escuela Superior de Zimapán  1 

Instituto de Artes  1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 4 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería 5 

Instituto de Ciencias de la Salud 6 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas  7 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  6 

Total general 582 

 

La Dirección de Servicio Medico Universitario en atención a su 

requerimiento le notifica.  

Se realizó un censo en los módulos médicos de Escuelas, Institutos 

y Áreas Administrativas, donde se contabilizó a la población 

Universitaria con discapacidad visual (uso de lentes graduados) se 

anexa tabla. (enero-noviembre 2024) 

Personas registradas con discapacidad visual en 2024 

Escuela Preparatoria No. 1  1157 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Escuela Preparatoria No. 1 

Ciudad del Conocimiento  692 

Escuela Preparatoria No. 2 403 

Escuela Preparatoria No. 3  376 

Escuela Preparatoria No. 4  498 

Escuela Preparatoria No. 5  50 

Escuela Preparatoria No. 6  131 

Escuela Preparatoria No. 7 168 

Escuela Preparatoria No. 8 52 

Escuela Superior de Actopan  962 

Escuela Superior de Apan 190 

Escuela Superior de Atotonilco 

de Tula  335 

Escuela Superior de Cd. 

Sahagún  313 

Escuela Superior de Huejutla  290 

Escuela Superior de Tepeji del 

Río  660 

Escuela Superior de Tizayuca  550 

Escuela Superior de 

Tlahuelilpan  751 

Instituto de Artes  152 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Instituto de Ciencias 

Agropecuarias  896 

Instituto de Ciencias Básicas e 

Ingeniería  3762 

Instituto de Ciencias de la 

Salud 2509 

Instituto de Ciencias 

Económico Administrativas  1450 

Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades  1362 

Total  17657 

 

De igual manera se informa que no se cuenta con programas, salas 

o instalaciones para personas con discapacidad visual.  

 
La División Académica da contestación. 

¿La UAEH cuenta con programas diseñados para personas 

con discapacidad visual? Especificar los programas 

No, la UAEH no cuenta con programas diseñados para personas 

con discapacidad.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La Dirección de Bibliotecas y Centros de Información en 

atención a su solicitud le informa. 

¿Las bibliotecas de la UAEH cuenta con salas, programas e 

instalaciones para personas con discapacidad visual? 

Específicar que unidades bibliotecarias cuentan con estos 

datos. 

Le informo que las bibliotecas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo no cuentan con salas, programas e instalaciones 

para personas con discapacidad visual; es importante mencionar 

que: 

1. En el acervo de Biblioteca Central se cuenta con algunos 

libros en braille, los cuales pueden localizarse en el catálogo 

en línea http://dbci.uaeh.edu.mx/opac y acceder a ellos 

mediante el servicio de consulta en sala de Biblioteca 

Central. 

2. En Biblioteca Digital se tienen plataformas que permiten la 

consulta en formato de audio libro (es necesario contar con 

número de cuenta o número de empleado y NIP). 

http://dbci.uaeh.edu.mx/opac


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

3. En la unidad bibliotecaria del Centro Integral de Servicios 

Académicos (CISA) de la Ciudad Universitaria Tulancingo, 

tiene como equipamiento el dispositivo OrCam MyEye 2., 

para personas ciegas o con deficiencia visual, activado por 

voz, que se puede sujetar a casi cualquier tipo de gafas. Lee 

al instante el texto de un libro, de un teléfono móvil o de 

cualquier otra superficie. Reconoce rostros y te ayuda a 

trabajar, estudiar y vivir de manera independiente. OrCam 

MyEye transmite oralmente información visual en tiempo 

real y sin conexión. 

 

¿La dirección de bibliotecas de la UAEH cuenta con un 

registro de usuarios con problemas de discapacidad visual? 

Proporcionar datos por unidad bibliotecaria a partir de 2018 

al 2024. 

La dirección de bibliotecas de la UAEH no cuenta con un registro 

de usuarios con problemas de discapacidad visual. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Referente al medio de entrega de la información que usted desea 

en “copia simple” se pone la presente respuesta a su disposición 

en la Unidad de Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 7° 

piso, Carretera Pachuca-Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, México; C.P. 42039, Teléfono: 771 71 

720 00 ext. 10040 y 10041, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se 

requiere que notifique el día y la hora en que acudirá. 

 
La respuesta será notificada de igual manera al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900015924 Favor de proporcionar lo 

siguiente: 1- Fundamento 

Legal para el 

establecimiento de los 

requisitos que la 

Universidad Autónoma del 

Desechada por falta de aclaración. 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo tiene para 

aquellas personas que 

desean participar en la 

elección para ser Director o 

Directora de una Unidad 

Académica. 2. Fundamento 

Legal para el 

establecimiento de los 

requisitos que la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo tiene para 

los nombramientos de las 

Coordinaciones de las 

funciones sustantivas y 

adjetiva. 2. Proporcionar las 

evidencias de que cumplen 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

las y los actuales titulares de 

cada una de las unidades 

académicas. 3- Proporcionar 

las evidencias de que 

cumplen las y los actuales 

titulares de las Divisiones 

de: Académica, 

Investigación, Desarrollo e 

Innovación, Extensión y 

Administración y Finanzas. 

4. Diga con veracidad si la 

titular de Administración y 

Finanzas cuenta con grado 

de maestría o doctorado en 

el área de su desempeño y 

además si cumple con los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

requisitos establecidos en la 

normativa correspondiente, 

a saber el Estatuto General 

de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo. 5. 

Diga con veracidad si el 

titular de la División 

Académica cuenta con 

grado de maestría o 

doctorado en el área de su 

desempeño y además si 

cumple con los requisitos 

establecidos en la normativa 

correspondiente, a saber el 

Estatuto General de la 

Universidad Autónoma del 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo. 6. Diga 

con veracidad si la titular de 

la Dirección General Jurídica 

cuenta con grado de 

maestría o doctorado en el 

área de su desempeño y 

además si cumple con los 

requisitos establecidos en la 

normativa correspondiente, 

a saber el Estatuto General 

de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo. 7. 

Diga con veracidad si la 

persona titular de la División 

de Investigación, Desarrollo 

e Innovación cuenta con 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

grado de maestría o 

doctorado en el área de su 

desempeño y además si 

cumple con los requisitos 

establecidos en la normativa 

correspondiente, a saber el 

Estatuto General de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 8. 

Entreguen por favor las 

personas titulares de la 

División de Investigación, 

Desarrollo e Innovación, 

División Académica y 

Coordinación de 

Administración y Finanzas 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

un informe pormenorizado 

de sus actividades de Enero 

a Septiembre del 2024. 9. 

Proporcionar la información 

de las cédulas profesionales 

de las siguientes personas 

titulares de las 

Dependencias listadas: A. 

Contraloría General de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo B. 

Dirección de Relaciones 

Internacionales e 

Intecambio Académico C. 

Dirección del Transporte 

Garzabús D. Dirección del 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Sistema Universitario de 

Medios Autónomos E. 

Dirección de Protección Civil 

F. Coordinación de 

Administración y Finanzas G. 

Coordinación de la División 

Académica H. Dirección del 

Centro de Autoaprendizaje 

de Idiomas I. Dirección de 

Becas J. Dirección General 

de Comunicación Social K. 

Presidencia del Patronato L. 

Dirección del Colegio de 

Posgrado M. Dirección de 

Educación Media Superior 

N. Secretaría Académica de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la Preparatoria Número 4. 

10. Responda si es legal en 

su Institución que personal 

de tiempo completo, 

académico o administrativo 

en la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo 

realice estudios de posgrado 

y, sin permiso con goce de 

sueldo, cuente con becas 

con fondos federales para su 

realización. 

131466900016024 Saber dónde trabaja 

Oscar Mauricio Vega 

Reyes 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Saber dónde trabaja Oscar Mauricio Vega Reyes                                                                                              

Se informa que, una vez revisadas las bases de datos en la 

Dirección de Administración de Personal integrante de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Coordinación de Administración y Finanzas, en la plantilla de 

personal vigente e histórica, así como de prestadores de servicios 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no se encontró 

ningún registro con el nombre de Oscar Mauricio Vega Reyes. 

La respuesta será notificada de igual manera al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900016124 Necesito me proporcionen 

la siguiente información. 

*Diga su autoridad facultada 

o la instancia que 

corresponda si el personal 

de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo con 

un contrato vigente, sea 

profesor por asignatura, 

personal de confianza o 

En atención a su requerimiento se le notifica.  

Necesito me proporcionen la siguiente información. 

*Diga su autoridad facultada o la instancia que corresponda 

si el personal de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo con un contrato vigente, sea profesor por asignatura, 

personal de confianza o profesor investigador o profesora 

investigadora de tiempo completo puede realizar un posgrado 

en la propia universidad con o sin un permiso con goce de 

sueldo. 

Si, siempre y cuando exista compatibilidad entre los horarios 

laborales y los del programa académico de posgrado. 

En atención a su requerimiento se le da a conocer.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

profesor investigador o 

profesora investigadora de 

tiempo completo puede 

realizar un posgrado en la 

propia universidad con o sin 

un permiso con goce de 

sueldo. *En caso positivo, 

indique a continuación a su 

personal activo, sea 

profesor por asignatura, 

personal de confianza o 

profesor investigador o 

profesora investigadora de 

tiempo completo que esté 

cursando una maestría, sea 

virtual o presencial, o bien 

*En caso positivo, indique a continuación a su personal 

activo, sea profesor por asignatura, personal de confianza o 

profesor investigador o profesora investigadora de tiempo 

completo que esté cursando una maestría, sea virtual o 

presencial, o bien una especialidad o un doctorado en la 

propia Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Antes de llevar a cabo el análisis correspondiente, debe decirse 

que, en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho 

de acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo 

dispuesto en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, como lo ha 

interpretado el Pleno del Alto Tribunal en diversas ocasiones, el 

derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en 

función de ciertas causas e intereses relevantes. 

En este entendido actualmente, el órgano Interno de Control 

practica auditorías con fundamento en lo dispuesto en el artículo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

una especialidad o un 

doctorado en la propia 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. *Indicar 

si las siguientes personas 

imparten clases en algún 

posgrado de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo: Lydia Raesfeld, 

Joselito Medina Marín, 

Guillermo Rabling Conde, 

Jesús Castillo Cerón, José 

Luis Sosa Martínez, Liliana 

Guadalupe Lizárraga 

Mendiola, Antonio Osvaldo 

Ortega Reyes, Gabriela 

78 del Estatuto General de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, existe un proceso deliberativo en 

trámite y derivado de lo cual aún no se ha adoptado una decisión 

definitiva. 

En este orden de ideas, se observa que el marco legal que regula el 

acceso a la información pública para este organismo autónomo 

como lo es la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública establece claramente que la información que 

sea clasificada como reservada, no podrá ser entregada; en virtud 

de que se considera que la divulgación de la información de las 

observaciones en proceso de atención representa un riego real, 

demostrable e identificable, Por lo expuesto y fundado se resuelve 

la RESERVA. 

Por consiguiente, este sujeto obligado lleva a cabo el tratamiento 

de datos personales y datos personales sensibles de su comunidad 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Mejía Valencia, José Ramón 

Corona Armenta, Diego 

Octavio Muñoz Marmolejo, 

Gustavo David Calva 

Fuentes. *Indique si de la 

siguiente lista existe 

personal académico de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo que esté 

realizando un posgrado en 

la propia institución, 

especificando quién y en 

qué posgrado e indique si 

cuentan con una beca 

federal: José Manuel 

Martínez López, Pedro 

universitaria por lo que en dado caso de que cualquiera de sus 

integrantes se encontrara realizando estudios de cualquier índole, 

la información únicamente será utilizada para los fines que 

motivaron el tratamiento original de los mismos, los cuales no 

pueden ser proporcionados a persona distinta de su titular o bien 

su representante con fundamento en el artículo 63 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Hidalgo, salvo que se actualice alguna de las 

causales de excepción establecidas en el artículo 19 de la misma 

ley.  

En atención a su requerimiento se contesta lo referente.  

*Indicar si las siguientes personas imparten clases en algún 

posgrado de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo: 

Lydia Raesfeld, Joselito Medina Marín, Guillermo Rabling 

Conde, Jesús Castillo Cerón, José Luis Sosa Martínez, Liliana 

Guadalupe Lizárraga Mendiola, Antonio Osvaldo Ortega 

Reyes, Gabriela Mejía Valencia, José Ramón Corona Armenta, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Ovodio Castañeda Ovando, 

Valeria Volpi León, Armando 

Sánchez Pérez, Sandra 

Zapata Salinas, Isaías 

Guzmán Lerma, Berenice 

López Martínez, Bertha 

Muñoz Maldonado, Javier 

López Castro, Diana 

Gertrudis Malacara Monroy. 

*Diga la autoridad facultada 

o la instancia que 

corresponda si existe 

conflicto de interés en caso 

de estar cursando un 

posgrado en la propia 

institución, por el tipo de 

Diego Octavio Muñoz Marmolejo, Gustavo David Calva 

Fuentes. 

Se informa que, con corte al mes de noviembre de 2024, el personal 

que se enlista a continuación imparte cátedra en Posgrado: 

1. Joselito Medina Marín 

2. Liliana Guadalupe Lizárraga Mendiola 

3. José Ramón Corona Armenta 

 

En atención a su requerimiento se da contestación.  

*Indique si de la siguiente lista existe personal académico de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que esté 

realizando un posgrado en la propia institución, 

especificando quién y en qué posgrado e indique si cuentan 

con una beca federal: José Manuel Martínez López, Pedro 

Ovodio Castañeda Ovando, Valeria Volpi León, Armando 

Sánchez Pérez, Sandra Zapata Salinas, Isaías Guzmán 

Lerma, Berenice López Martínez, Bertha Muñoz Maldonado, 

Javier López Castro, Diana Gertrudis Malacara Monroy. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

relación de trabajo que 

guardan las siguientes 

personas: Armando Sánchez 

Pérez, José Manuel 

Martínez López, Pedro 

Ovodio Castañeda Ovando, 

Valeria Volpi León, Armando 

Sánchez Pérez, Sandra 

Zapata Salinas, Isaías 

Guzmán Lerma, Berenice 

López Martínez, Bertha 

Muñoz Maldonado, Javier 

López Castro, Diana 

Gertrudis Malacara Monroy. 

Por ejemplo, ¿existe 

conflicto de interés si un 

No pueden ser proporcionados los datos a persona distinta de su 

titular o bien su representante con fundamento en el artículo 63 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Hidalgo, salvo que se actualice alguna 

de las causales de excepción establecidas en el artículo 19 de la 

misma ley. 

Por lo que respecta a “si cuenta con beca federal”, usted puede 

realizar su consulta en el padrón de beneficiarios Becas Conahcyt. 

 

En atención a su requerimiento se le informa. 

*Diga la autoridad facultada o la instancia que corresponda 

si existe conflicto de interés en caso de estar cursando un 

posgrado en la propia institución, por el tipo de relación de 

trabajo que guardan las siguientes personas: Armando 

Sánchez Pérez, José Manuel Martínez López, Pedro Ovodio 

Castañeda Ovando, Valeria Volpi León, Armando Sánchez 

Pérez, Sandra Zapata Salinas, Isaías Guzmán Lerma, 

Berenice López Martínez, Bertha Muñoz Maldonado, Javier 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

profesor o profesora le 

imparte clases a su 

compañero de trabajo, su 

colaborador de trabajos de 

investigación o bien su jefe 

de trabajo? En caso de que 

la respuesta sea negativa, 

establezca las razones de su 

respuesta. *Diga la 

Defensoría Universitaria si 

existe un conflicto de 

interés en caso de que un 

trabajador o trabajadora 

tenga de maestro de clases 

en su posgrado a quien 

funge como su jefe 

López Castro, Diana Gertrudis Malacara Monroy. Por ejemplo, 

¿existe conflicto de interés si un profesor o profesora le 

imparte clases a su compañero de trabajo, su colaborador de 

trabajos de investigación o bien su jefe de trabajo? En caso 

de que la respuesta sea negativa, establezca las razones de 

su respuesta. 

Actualmente, la Universidad no cuenta con evidencia o 

antecedentes que indiquen que las situaciones descritas 

(impartición de clases a compañeros  de trabajo, colaboradores de 

investigación o superiores jerárquicos) constituyan, 

necesariamente, un conflicto de interés, siempre y cuando se 

respeten los principios de integridad académica (la honestidad, la 

confianza, la justicia, el respeto, la responsabilidad, la valentía y la 

deferencia digital), y el cumplimiento de los valores universales (la 

dignidad humana, la libertad, la igualdad de los géneros, la 

igualdad real, la diversidad, la pluralidad, la solidaridad y el 

compromiso) e institucionales (el respeto, la honestidad, la 

transparencia, la lealtad y la responsabilidad), al ser el fundamento 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

inmediato en la propia 

Universidad o bien si su 

maestro es su subalterno. 

*Indique la autoridad 

facultada o la instancia 

correspondiente si la 

doctora Liliana Guadalupe 

Lizárraga Mendiola trabaja 

en la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo, si le 

imparte clases a la 

trabajadora Valeria Volpi 

León, indicando si es su jefa 

inmediata y las clases que 

recibe la trabajadora son en 

su horario laboral 

de la conducta cotidiana de la comunidad universitaria, de 

conformidad con el Código de Conducta de las Autoridades y el 

Personal y del Código de Ética e Integridad del Personal y el 

Alumnado de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

No obstante, la normativa interna promueve la transparencia y 

establece que cualquier relación laboral o académica que pueda ser 

percibida como un posible conflicto de interés debe ser declarada 

de forma voluntaria por parte de la autoridad o el personal de la 

universidad. Lo anterior, con la finalidad de analizar cada 

situación de manera particular y, en caso, implementar medidas 

preventivas que garanticen la integridad de los procesos 

académicos. 

 

En atención a su requerimiento se le notifica. 

*Diga la Defensoría Universitaria si existe un conflicto de 

interés en caso de que un trabajador o trabajadora tenga de 

maestro de clases en su posgrado a quien funge como su jefe 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

institucional o si cuenta con 

un permiso especial de la 

propia Universidad. *Se 

solicita que la persona 

titular de la División de 

Investigación, Desarrollo e 

Innovación diga si un 

estudiante de posgrado de 

la Universidad puede o debe 

impartirle cátedra a un 

trabajador o trabajadora de 

su propia área de trabajo, 

sea su par académico o bien 

su jefe o jefa inmediata. 

inmediato en la propia Universidad o bien si su maestro es su 

subalterno. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica y artículo 76 

del Estatuto General de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, la Defensoría tiene como objetivo proteger y difundir los 

derechos humanos entre la comunidad universitaria. 

En atención a su requerimiento se le da a conocer.  

*Indique la autoridad facultada o la instancia 

correspondiente si la doctora Liliana Guadalupe Lizárraga 

Mendiola trabaja en la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, si le imparte clases a la trabajadora Valeria Volpi 

León, indicando si es su jefa inmediata y las clases que recibe 

la trabajadora son en su horario laboral institucional o si 

cuenta con un permiso especial de la propia Universidad. 

La C. Liliana Guadalupe Lizárraga Mendiola es trabajadora de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, adscrita al área 

académica de ingeniería y arquitectura. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Es importante señalar que toda la información relativa al 

alumnado de cualquier programa educativo de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo es de carácter confidencial con 

fundamento en lo establecido en los artículos 1º párrafos primero 

y segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; 17 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 68 fracción VI, 116 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción 

VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo. 

 

En atención a su requerimiento se Informa. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

*Se solicita que la persona titular de la División de 

Investigación, Desarrollo e Innovación diga si un estudiante 

de posgrado de la Universidad puede o debe impartirle 

cátedra a un trabajador o trabajadora de su propia área de 

trabajo, sea su par académico o bien su jefe o jefa inmediata. 

Agradezco la atención, por la transparencia en su 

institución. 

No le corresponde definir si un estudiante de posgrado de la 

Universidad puede o debe impartirle cátedra a un trabajador o 

trabajadora de su propia área de trabajo, sea su par académico o 

bien su jefe o jefa inmediata. 

131466900016224 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

Se envía en archivo electrónico formato Excel, la información 

correspondiente a la compra de medicamentos por parte de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en el mes de 

noviembre de 2024. 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo del 1 al 22 de 
NOVIEMBRE del 2024, de 
ser posible enviar el mes 
completo por favor. 
 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra 

(Día y Mes 

Indispensable), 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación 

Directa o Invitación 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo del 1 al 22 de 
NOVIEMBRE del 2024, de 
ser posible enviar el mes 
completo por favor.  
 
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 
información en Hoja de 
Cálculo Excel.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
 
Muchas gracias. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900016324 Solicito saber en qué 

dependencia y el puesto que 

desempeña actualmente ( 

2024 ) el C. Jesús Sánchez 

Pérez y/o Jesus Sanchez 

Perez del gobierno del 

Estado de Hidalgo llámese 

gobierno estatal 

centralizada, 

desconcentrada, 

descentralizada o 

paraestatal incluyendo 

sectores central y auxiliar. 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 29 de noviembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la trigésima quinta sesión extraordinaria del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo: 

 
“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia parcial de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de acceso a la información por lo que se sugiere realizar la 

misma misma al Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, L.A.P. 

Patricia Sánchez García Titular de la Unidad de Transparencia, 

Camino Real de la Plata #301, Zona Plateada, Pachuca de Soto, Tel: 

771 713 6803, 771 718 4589, correo electrónico 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

uipg@hidalgo.gob.mx o a través de la liga: 

https://transparencia.hidalgo.gob.mx/”. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900016424 1. Que se informe si la 

Ciudadana Noemí Zitle 

Rivas, se encuentra activa 

laboralmente en la nómina 

de la universidad 2. En caso 

de ser negativo, en qué 

periodo laboro (inicio y 

conclusión de la relación 

laboral) 3. En caso de ser 

positivo, se informe sobre 

cuál fue su periodo de 

ingreso y su estatus actual. 

En atención a su requerimiento se le informa. 

1. Que se informe si la Ciudadana Noemí Zitle Rivas, se 

encuentra activa laboralmente en la nómina de la 

universidad. 

La C. Noemí Zitle Rivas, si está activa en la nómina de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

2. En caso de ser negativo, en qué periodo laboro (inicio y 

conclusión de la relación laboral). 

No aplica. 

3. En caso de ser positivo, se informe sobre cuál fue su periodo 

de ingreso y su estatus actual.  

 

La C. Noemí Zitle Rivas ingresó a la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo en el año 2012 y su estatus actual es activo.  

mailto:uipg@hidalgo.gob.mx
https://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

4. Que se informe cuáles son 

las funciones que realiza o 

realizaba en su cargo 

4. Que se informe cuáles son las funciones que realiza o 

realizaba en su cargo. 

Las funciones de la C. Noemí Zitle Rivas son de carácter académico. 

131466900016524 De conformidad con los 

artículos 15 y 121 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, me 

permito solicitar lo 

siguiente: 1. La 

documentación de la 

adquisición de bienes y 

contratación de servicios, de 

las Instituciones o 

Dependencias antes 

señaladas, lo anterior, 

respecto a los ejercicios 

En atención a su requerimiento se hace de su 

conocimiento lo siguiente: 

Se notifica que el presupuesto asignado a la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo respecto de la adquisición 

de bienes y contratación de servicios en los ejercicios fiscales 

2024 y 2023 se encuentra publicado y disponible para su 

consulta en la apgina WEB institucional, específicamente en 

el “Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)” en 

la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/armonizacion-

contable/informacion-presupuestaria/egresos-objeto-

gastos.html. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

fiscales 2023 y 2024. Como 

punto central, requerimos el 

presupuesto asignado para 

dichas instituciones 

respecto de la adquisición 

de bienes y contratación de 

servicios. 

 

131466900016624 Por medio del presente, me 

permito solicitar el Perfil 

Laboral con el que debe 

contar el Director de 

Protección Civil de esa H. 

Institución y el curriculum 

vital de la persona qué 

ocupa el cargo, así como el 

programa de riesgos y 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

Por medio del presente, me permito solicitar el Perfil Laboral 

con el que debe contar el Director de Protección Civil de esa 

H. Institución  

En el siguiente enlace URL, se encuentra la información solicitada:  

https://www.uaeh.edu.mx/pcu/documentos_administrativos.ht

ml 

En atención a su solicitud se le notifica. 

y el curriculum vital de la persona qué ocupa el cargo,  

 

https://www.uaeh.edu.mx/pcu/documentos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/pcu/documentos_administrativos.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

normas con los que debe de 

cumplir dicha Dirección 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 fracción XVII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo, la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo hace pública la información curricular de todos los 

directores y directoras de cada una de las Escuelas Preparatorias, 

Escuelas Superiores e Institutos. En virtud de que dicha 

información es de carácter público, esta puede consultarse en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio  siguiendo 

los siguientes pasos:  

1. Seleccionar apartado de “Información pública” 

2. En el listado desplegable de Estado o Federación 

seleccionar “Hidalgo” 

3. En el listado desplegable de Institución seleccionar 

“Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo” 

4. En el panel de obligaciones comunes seleccionar “Currícula 

de funcionarios”  

En atención a su solicitud se le informa. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

así como el programa de riesgos y normas con los que debe de 

cumplir dicha Dirección 

Se adjunta en formato .pdf el Programa Institucional de Protección 

Civil y Gestión de Riesgos de la Dirección de Protección Civil 

Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Link: 

https://www.uaeh.edu.mx/pcu/avisos/19/programa_de_protecc

ion_civil_universitaria_.pdf 

131466900016724 Buenos días. Quisiera saber 

cuál es el sueldo de la C. 

Juana María Islas Dossetti al 

día de hoy y 

comprobaciones de todos 

los viajes que ha realizado 

(evidencia) 

En atención a su se le notifica. 

Una vez revisadas las bases de datos en la Dirección de 

Administración de Personal de la Coordinación de Administración 

y Finanzas, se notifica que, en la plantilla de personal vigente, así 

como de prestadores de servicios de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, no se encontró registro de alguna persona con 

el nombre “Juana María Islas Dossetti”. 

 

131466900016824 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 

Desechada por falta de acalaración.  

https://www.uaeh.edu.mx/pcu/avisos/19/programa_de_proteccion_civil_universitaria_.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/pcu/avisos/19/programa_de_proteccion_civil_universitaria_.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 
Con seguimiento a la 
respuesta del folio 
131466900011224, hago de 
su conocimiento que 
enviaron información con el 
siguiente folio 
131466900011124, lo cual 
es información incorrecta 
favor de enviar respuesta 
correcta. 
 

Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de AGOSTO del 

2024  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra, 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de AGOSTO 

del 2024.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 
información en Hoja de 
Cálculo Excel.  
 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
 
Muchas gracias. 

 
 

131466900016924 MEXICANOS CONTRA LA 

CORRUPCIÓN Y LA 

IMPUNIDAD, A.C. 

Ciudad de México, 5 de 

diciembre de 2024 

ASUNTO: Solicitud de 

información 

A la atención de la persona 

responsable de la Unidad 

de Transparencia 

En atención a su requerimiento la Unidad de Transparencia 

hace de su conocimiento. 

2016 TOTAL 

Total de solicitudes recibidas 111 

Total de solicitudes atendidas 
oportunamente 

111 

Total de solicitudes atendidas 
en exceso de plazo 

0 

Total de solicitudes recibidas 
que quedaron pendientes en 
tiempo 

0 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

PRESENTE 

Por medio de la presente, y 

en ejercicio de mi derecho 

de acceso a la información 

pública, conforme a lo 

establecido en los artículos 

6, párrafo segundo, inciso A, 

fracciones I y V de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM); 4, párrafo 

primero, 6, 10, 11, 12, 13, 

párrafo primero, 19, párrafo 

primero, 45, fracciones II y 

VIII y 123 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a 

Total de solicitudes recibidas 
que quedaron pendientes 
vencidas 

0 

Total de solicitudes 
respondidas por este sujeto 
obligado 

111 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
entrega de información por 
medio electrónico 

111 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de 

la información solicitada. 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
declaración de que la 
información requerida se 
encuentra públicamente 
disponible 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 

0 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la Información Pública 

(LGTAIP), solicito a este 

sujeto obligado la siguiente 

información: 

Requiero se me 

proporcione, en formato 

abierto, el número total de 

solicitudes de acceso a la 

información recibidas por 

este sujeto obligado durante 

los años 2016, 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 

2023 y 2024. Además, 

solicito el número total de 

respuestas emitidas por este 

sujeto obligado, 

declaración de que la solicitud 
no corresponde al marco de la 
ley 

Total de solicitudes 
respondidas donde se declaró 
la negativa de la información 
por ser reservada o 
confidencial 

6  

Total de solicitudes 
respondidas donde se declaró 
la no competencia de la 
Unidad de Transparencia 

13 

Total de solicitudes atendidas 
donde no se dió trámite a la 
solicitud 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
notificación de envío de la 
respuesta al domicilio del 
solicitante 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 

0 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

desglosadas por tipo de 

respuesta, al cierre de cada 

año. Para mayor claridad, he 

adjuntado una serie de 

tablas con el detalle en esta 

solicitud de información. 

2016 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

notificación de entrega de la 
respuesta en una oficina, 
delegación u otro con fecha de 
entrega al solicitante 

 

2017 TOTAL 

Total de solicitudes recibidas 322 

Total de solicitudes atendidas 
oportunamente 

322 

Total de solicitudes atendidas 
en exceso de plazo 

0 

Total de solicitudes recibidas 
que quedaron pendientes en 
tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas 
que quedaron pendientes 
vencidas 

0 

Total de solicitudes 
respondidas por este sujeto 
obligado 

322 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 

 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
entrega de información por 
medio electrónico  

322 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de 
la información solicitada 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
declaración de que la 
información requerida se 
encuentra públicamente 
disponible  

73 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud 
no corresponde al marco de la 
ley 

0 

Total de solicitudes 
respondidas donde se declaró 

la negativa de la información 

72 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 

 

por ser reservada o 
confidencial  

Total de solicitudes 

respondidas donde se declaró 
la no competencia de la 
Unidad de Transparencia  

11 

Total de solicitudes atendidas 
donde no se dió trámite a la 
solicitud 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
notificación de envío de la 
respuesta al domicilio del 
solicitante 

0 

Total de solicitudes 
respondidas mediante la 
notificación de entrega de la 
respuesta en una oficina, 
delegación u otro con fecha de 
entrega al solicitante 

4 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

públicamente 
disponible 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 

2018 TOTAL 

Total de solicitudes recibidas 328 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 328 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

328 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico 

328 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada * 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible * 

33 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de 
solicitudes 

 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial * 

38 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 
* 

13 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

0 

 

2019 TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

2017 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de  

Total de solicitudes recibidas 363 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 363 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

351 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico * 

351 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada * 

1 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible * 

44 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial * 

35 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 
* 

22 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

0 

 

2020 TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 

 

Total de solicitudes recibidas 243 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 243 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

243 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico * 

243 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada * 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible * 

61 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial * 

30 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 
* 

16 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

0 

 

2021 TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de solicitudes recibidas 185 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 185 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

185 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico * 

185 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible * 

21 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

 

2018 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 

 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial * 

5 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 
* 

15 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

3 

 

2022 TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

oportunamente 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 

 

Total de solicitudes recibidas 165 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 165 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

165 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico * 

165 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada * 

1 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible * 

19 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

este sujeto 
obligado 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial * 

10 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia * 

11 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

6 

 

2023 TOTAL 

Total de solicitudes recibidas 188 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 

 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 188 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes vencidas 

0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

188 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico 

188 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada * 

1 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible 

19 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 

marco de la ley 

0 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

ser reservada o 
confidencial 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 

 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 
confidencial 

10 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 

11 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 
trámite a la solicitud 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

19 

 

2024 TOTAL 

Total de solicitudes recibidas 182 

Total de solicitudes atendidas oportunamente 182 

Total de solicitudes atendidas en exceso de plazo 0 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

 

2019 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 
pendientes en tiempo 

0 

Total de solicitudes recibidas que quedaron 

pendientes vencidas 
0 

Total de solicitudes respondidas por este sujeto 
obligado 

182 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
entrega de información por medio electrónico 

182 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de inexistencia de la información 
solicitada 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la información requerida se 
encuentra públicamente disponible 

15 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
declaración de que la solicitud no corresponde al 
marco de la ley 

0 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la negativa de la información por ser reservada o 

confidencial 

7 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de solicitudes respondidas donde se declaró 
la no competencia de la Unidad de Transparencia 

23 

Total de solicitudes atendidas donde no se dió 

trámite a la solicitud 
0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de envío de la respuesta al domicilio 
del solicitante 

0 

Total de solicitudes respondidas mediante la 
notificación de entrega de la respuesta en una 
oficina, delegación u otro con fecha de entrega al 
solicitante 

10 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2020 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

no corresponde 
al marco de la ley 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

no se dió trámite 
a la solicitud 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entrega al 
solicitante 

 

2021 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

pendientes en 
tiempo 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

2022 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 

Total de 
solicitudes 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

medio 
electrónico 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la Unidad de 
Transparencia 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

2023 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 
información 
requerida se 
encuentra 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

públicamente 
disponible 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 

Total de 
solicitudes 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

2024 TOTAL 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas 
oportunamente 

 

Total de  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

solicitudes 
atendidas en 
exceso de plazo 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes en 
tiempo 

 

Total de 
solicitudes 
recibidas que 
quedaron 
pendientes 
vencidas 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas por 
este sujeto 
obligado 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
entrega de 
información por 
medio 
electrónico 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
inexistencia de la 
información 
solicitada 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información 
requerida se 
encuentra 
públicamente 
disponible 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
declaración de 
que la solicitud 
no corresponde 
al marco de la ley 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la negativa de la 
información por 
ser reservada o 
confidencial 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
donde se declaró 
la no 
competencia de 
la Unidad de 
Transparencia 

 

Total de 
solicitudes 
atendidas donde 
no se dió trámite 
a la solicitud 

 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
envío de la 
respuesta al 
domicilio del 
solicitante 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Total de 
solicitudes 
respondidas 
mediante la 
notificación de 
entrega de la 
respuesta en una 
oficina, 
delegación u otro 
con fecha de 
entrega al 
solicitante 

 

 

Agradezco de antemano la 

atención prestada a la 

presente solicitud y quedo a 

la espera de una pronta y 

favorable respuesta dentro 

de los plazos establecidos 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

por la legislación aún 

vigente. En caso de que la 

información solicitada se 

encuentre parcialmente 

reservada, solicito se me 

entregue la parte accesible 

de la misma, indicando las 

causas legales de la reserva 

de aquellas secciones que 

no puedan ser 

proporcionadas. 

Sin más por el momento, 

aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo. 

Atentamente, 

Héctor Sebastián Arcos 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Robledo 

Tel.: 442 343 3403 

Correo electrónico: 

sebastian.arcos@contralaco

rrupcion.mx 

 

 

 

 

131466900017024 Con fundamento en al 

artículo 8 constitucional y el 

título séptimo de la Ley 

General de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública, solicito 

respetuosamente se me 

En atención a su requerimiento se le notifica. 

1.- ¿Cuál fue el número de aspirantes que participaron en el 

proceso de nuevo ingreso por cada uno de sus programas 

educativos de licenciaturas u ingenieras (según sea el caso) 

para el Concurso de Ingreso para el semestre de enero – junio 

de 2025? 

2.- ¿Cuál fue el número de espacios ofertados (es decir el 

número de aspirantes seleccionados) por cada uno de sus 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

informe por parte de 

personal perteneciente a su 

institución educativa de 

nivel superior lo siguiente: 

1.- ¿Cuál fue el número de 

aspirantes que participaron 

en el proceso de nuevo 

ingreso por cada uno de sus 

programas educativos de 

licenciaturas u ingenieras 

(según sea el caso) para el 

Concurso de Ingreso para el 

semestre de enero – junio 

de 2025? 2.- ¿Cuál fue el 

número de espacios 

ofertados (es decir el 

programas educativos de licenciaturas e ingenieras para 

nuevo ingreso en el Concurso de Ingreso para el semestre de 

enero – junio de 2025? 

 

Núm. Carrera Aspirantes Seleccionados 

1 LICENCIATURA EN 

GERONTOLOGÍA 

(PACHUCA) 

24 24 

2 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

AGRONOM’ÍA PARA 

LA PRODUCCIÓN 

SUSTENTABLE 

(TULANCINGO) 

99 49 

3 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA 

MECÁNICA (CD. 

SHAGÚN) 

19 19 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

número de aspirantes 

seleccionados) por cada uno 

de sus programas 

educativos de licenciaturas 

e ingenieras para nuevo 

ingreso en el Concurso de 

Ingreso para el semestre de 

enero – junio de 2025? 3.- 

¿El tipo de examen y 

criterios que aplicaron para 

el nuevo ingreso en su 

institución de educación 

superior este año? Y 4.- Los 

puntajes mínimos y 

máximos para lograr el 

estatus de aspirante 

4 LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA 2012 

(PACHUCA) 

219 120 

5 LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA 2012 

(CD. SHAGÚN) 

20 20 

6 LICENCIATURA EN 

MERCADOTECNIA 

2012 (PACHUCA) 

168 160 

7 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍ 

INDUSTRIAL  2013 

(PACHUCA) 

109 109 

8 LICENCIATURA EN 

CIENCIAS 

COMPUTACIONALE

S (PACHUCA) 

117 117 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

seleccionado por cada uno 

de sus programas 

educativos de licenciaturas 

u ingenieras para nuevo 

ingreso en el Concurso de 

Ingreso para el semestre de 

enero – junio de 2025? 

Agradezco mucho la 

atención a mi solicitud para 

mi tesis doctoral en el 

campo educativo. 

9 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA 

MINERO 

METALÚRGICA 

(PACHUCA) 

15 15 

10 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA CIVIL 

(PACHUCA) 

166 141 

11 LICENCIATURAEN 

INGENIERÍA 

INDUSTRIAL 2013 

(PACHUCA) 

22 22 

12 LICENCIATURA EN 

CIENCIAS 

COMPUTACIONALE

S (PACHUCA) 

13 13 

13 LICENCIATURA EN 

INGENIERIA EN 

12 12 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

TELECOMUNICACI

ONES (PACHUCA) 

14 LICENCIATURA EN 

QUÍMICA 2014 

(PACHUCA) 

47 40 

15 LICENCIATURA EN 

ARQUITECTURA 

2014 (PACHUCA) 

251 142 

16 LICENCIATURA EN 

QUÍMICA EN 

ELIMENTOS 2014 

(PACHUCA) 

29 29 

17 LICENCIATURA EN 

BIOLOGÍA 2014 

(PACHUCA) 

107 83 

18 LICENCIATURA EN 

COMERCIO 

263 165 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

EXTERIOR 2014 

(PACHUCA) 

19 LICENCIATURA EN 

CIENCIA POLÍTICA 

Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 2014 

(PACHUCA) 

46 30 

20 LICENCIATURA EN 

TRABAJO SOCIAL 

2014 (PACHUCA) 

18 18 

21 LICENCIATURA EN 

ENSEÑANZA DE LA 

LENGUA INGLESA 

2014 (PACHUCA) 

25 25 

22 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

ALIMENTOS 2015 

(TULANCINGO) 

20 20 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

23 LICENCIATURA EN 

INGENERÍA 

AGROINDUSTRIAL 

2015 

(TULANCINGO) 

21 21 

24 LICENCIATURA EN 

MEDICINA 

VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 2015 

(TULANCINGO) 

415 120 

25 LICENCIATURA EN 

CREACIÓN Y 

DESARROLLO DE 

EMPRESAS 

(ACTOPAN) 

9  

26 LICENCIATURA EN 

ENFERMERÍA 2015 

(PACHUCA) 

315 160 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

27 LICENCIATURA EN 

DERECHO 2015 

(PACHUCA) 

417 92 

28 LICENCIATURA EN 

ENFERMERIA 2015 

(HUEJUTLA) 

78 60 

29 LICENCIATURA EN 

ENFERMERIA 2015 

(TLAHUELILPAN) 

80 70 

30 LICENCIATURA EN 

DERECHO 2015 

(HUEJUTLA) 

7  

31 LICENCIATURA EN 

DERECHO 2015 

(ACTOPAN) 

73 73 

32 LICENCIATURA EN 

DERECHO 2015 

(ZIMAPAN) 

15 15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

33 LICENCIATURA EN 

CIENCIAS DE LA 

EDUCACI’ON 2015 

(PACHUCA) 

162 80 

34 LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA 2016 

(PACHUCA) 

360 160 

35 LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA 2016 

(ATOTONILCO) 

16 16 

36 LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA 2016 

(ACTOPAN) 

34 30 

37  LICENCIATURA EN 

DISEÑO GRÁFICO 

2016 (ACTOPAN) 

67 67 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

38 LICENCIATURA EN 

TURISMO 2016 

(PACHUCA) 

35  35 

39 LICENCIATURA EN 

TURISMO 2016 

(TIZAYUCA) 

34 34 

40 LICENCIATURA EN 

COMPUTACIÓN 

(PACHUCA) 

112 80 

41 LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

2017 (PACHUCA) 

167 165 

42 LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

2017 

17 17 

43 LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN 

22 22 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2017 

(TLAHUELILPAN) 

44 LICENCIATURA EN 

GASTRONOMÍA 

2017 (PACHUCA) 

251 120 

45 LICENCIATURA EN 

FARMACIA 2017 

(PACHUCA) 

44 30 

46 LICENCIATURA EN 

NUTRICIÓN 2017 

(PACHUCA) 

299 105 

47 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

GEOLOGÍA 

AMBIENTAL 2017 

(PACHUCA) 

9 9 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

48 LICNCIATURA EN 

TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN 

16 16 

49 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

AUTOMATIZACIÓN 

INDUSTRIAL 

(TIZAYUCA) 

11 11 

50 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

BIOTECNOLOGÍA 

(TULANCINGO) 

34 34 

51 LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA EN 

CONTROL 

AUTOMATICO Y 

ROBÓTICA 

(PACHUCA) 

60 60 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

52 LICENCIATURA EN 

MÉDICO CIRUJANO 

2015 (PACUCA) 

2764 240 

53 LICENCIATURA EN 

MÉDICO CIRUJANO 

2015 (HUEJUTLA) 

251 40 

54 LICENCIATURA EN 

MÉDICO CIRUJANO 

2015 (TEPEJI) 

297 40 

55 LICENCIATURA EN 

MÉDICO CIRUJANO 

2015 

(TLAHUELILPAN) 

409 40 

56 LICENCIATURA EN 

MÉDICO CIRUJANO 

2015 (PACHUCA) 

710 105 

 TOTAL 9420 3540 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

3.- ¿El tipo de examen y criterios que aplicaron para el nuevo 

ingreso en su institución de educación superior este año? 

Se aplica un examen estandarizado que evalúa habilidades y 

conocimientos de los aspirantes, de las habilidades se contempla 

comprensión lectora, redacción indirecta y pensamiento 

matemático. 

Los criterios que se consideran en el proceso de selección son: 

promedio mínimo de 7 en el bachillerato, aprobar el examen de 

selección y cumplir con lo establecido en la Dirección de 

Administración Escolar. 

4.- Los puntajes mínimos y máximos para lograr el estatus de 

aspirante seleccionado por cada uno de sus programas 

educativos de licenciaturas u ingenieras para nuevo ingreso 

en el Concurso de Ingreso para el semestre de enero – junio de 

2025? 

El puntaje más alto es de 1300 y el más bajo lo determina cada 

programa educativo, de acuerdo con el número de espacios 

ofertados. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

La respuesta será de igual manera notificada al correo electrónico 

proporcionado por la solicitante. 

131466900017124 Solicito la siguiente 

información sobre la 

matrícula de nivel superior 

(licenciatura, técnico 

superior universitario y 

posgrado) de su institución: 

1. ¿Cuántos estudiantes con 

discapacidad están inscritos 

en su matrícula de nivel 

superior? 2. ¿Cuántos 

estudiantes son por tipo de 

discapacidad? 3. ¿Cuántos 

estudiantes con 

discapacidad son por 

Atendiendo a su solicitud se le informa lo siguiente:  

Solicito la siguiente información sobre la matrícula de nivel 

superior (licenciatura, técnico superior universitario y 

posgrado) de su institución: 

l. ¿Cuántos estudiantes con discapacidad están inscritos en 

su matrícula de nivel superior? 

R. 173 

2. ¿Cuántos estudiantes son por tipo de discapacidad? 

R Matricula Julio-Diciembre 2024 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

licenciatura, técnico 

superior universitario, 

maestría, especialidad y 

doctorado? 4. ¿Cuántos 

estudiantes con 

discapacidad son por 

género? 5. ¿Cuántos 

aspirantes con discapacidad 

se registraron en el proceso 

de ingreso más reciente? 6. 

¿Cuál es la metodología que 

utiliza para detectar y medir 

a la población de 

estudiantes con 

discapacidad en su 

matrícula? 7. ¿Cuáles son las 

 

3. ¿Cuántos estudiantes con discapacidad son por 

licenciatura, técnico superior universitario, maestría, 

especialidad y doctorado? 

R. Bachillerato 82, Licenciatura 91 

4. ¿Cuántos estudiantes con discapacidad son por género? 

R. Femenino 73, Masculino 100 

5. ¿Cuántos aspirantes con discapacidad se registraron en el 

proceso de ingreso más reciente? 

R. 137 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

preguntas, cuestionarios 

y/o instrumentos de 

investigación que utiliza 

para detectar y medir a la 

población de estudiantes 

con discapacidad en su 

matrícula? 8. ¿Cada cuánto 

tiempo actualiza el registro 

de estudiantes con 

discapacidad y de qué 

manera? 

6. ¿Cuál es la metodología que utiliza para detectar y medir a 

la población de estudiantes con discapacidad en su 

matrícula? 

R. No contamos con una metodología. Para iniciar el proceso de 

selección, los aspirantes a ingresar a la UAEH, contestan un 

cuestionario en línea diseñado por el Centro Nacional de 

Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL) que abarca 

diversos ámbitos como el personal, social, escolar y emocional, 

siendo en la sección de datos personales, donde los sustentantes 

tienen la oportunidad de registrar si cuentan con alguna 

discapacidad. 

7. ¿Cuáles son las preguntas, cuestionarios y/o instrumentos 

de investigación que utiliza para detectar y medir a la 

población de estudiantes con discapacidad en su 

matrícula? 

R. El único instrumento que se utiliza para detectar y medir la 

población de estudiantes con discapacidad, es el cuestionario de 

datos personales del examen de admisión (CENEVAL). 

8. ¿Cada cuánto tiempo actualiza el registro de estudiantes 

con discapacidad y de qué manera? 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

R. Como institución la UAEH no realiza ninguna actualización 

con tiempo determinado, se determina de manera independiente 

por cada escuela o instituto, que puede o no efectuarlo. 

131466900017224 Por este medio solicito lo 

siguiente: ¿La institución 

cuenta con un esquema de 

sorteos universitarios? , es 

decir realizan sorteos 

universitarios? Cuentan con 

un mecanismo donde se 

informe a la comunidad 

respecto al ejercicio de la 

venta de sorteos, 

proporcionar 

documentación soporte o 

enlace electrónico. 

En atención a su requerimiento se le notifica a Usted la 

respuesta 

Por este medio solicito lo siguiente: 

 ¿La institución cuenta con un esquema de sorteos 

universitarios? , es decir realizan sorteos universitarios?  

Cuentan con un mecanismo donde se informe a la comunidad 

respecto al ejercicio de la venta de sorteos, proporcionar 

documentación soporte o enlace electrónico. 

 La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, No cuenta con 

esquema de sorteos. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900017324 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

 

Se envía en archivo electrónico formato Excel, la información 

correspondiente a la compra de medicamentos por parte de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en el mes de 

diciembre de 2024. 

Así mismo se notifica que la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo no adquirió leches y vacunas en el periodo de diciembre de 

2024. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de DICIEMBRE 

del 2024  
 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de 
DICIEMBRE del 2024.  
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 
información en Hoja de 
Cálculo Excel.  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
 
Muchas gracias. 

 

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

   

   

   

   

   


